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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
tho,".*,

fomador del undo: I ooooaS So

La persona idenllcada anterioimenle ha decidido contralar (en c¿lidad de fornador/Asegurado) con BARCLAYS vtDAl PENSTONES Compañia de SEUros, S.A.U. un
seguro de protecrión de pagos para fas contingencjas de Fallecimiefllo e lncapacidad Permanenle Ab6oluta asi como contratar (en calldad de AsEurado) al seguio de
protección de pagos para situaciones de locapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello mn arreglo a los

Apellidos
DIAZ FERNANDEZ

Nomlre
OANIEL

N.l.F./D N lnl.l E.

r 1083809V
Fecha Nacimiento:
03/05/1976

Sero
HOI\¡BRE

Domicilio calle o plaz¿:

BARR DEL CARMEN 5 3IZ
Co¿ 9o Postal Localdad y Provincia

MOREDA ALLER (MOREDA ALLER)

TIPo DE TARJETA DE CREO]Toi BARCLAYCARD ORO

a os térm nos recooidos en las Condrcones Generaes , Parliculares y, en su caso, Espeoales de los contratos de uÍo reseñados a conlinuación
Cuenla corriente de dom¡cil¡ación del r€c¡bo de ma: La misma asociada a la ta de crédito

Capital Asegurado mensual: 12olo del saldo pendienle de pago a la fecha de liqurdación
mensualde la nmediatamente anteror a la fecha de ucc on de s fiestro

G

lncapackiad femporal: f rabajadores
por cuenta propia, funcio¡arios

Prestación lt4áxima

públicos o porcuenta ajena con
independencia de la relación laboral

Desemp¡eo (Trabajadores por cuenla
aiena con contralo ifldefinido de
duración superior o igual a6meses
con jomada laboral Eual o supeñoÍ a
13 hoEs semanales) Exceplo
Funcionarios Püblicos

Nombre Med¡ador: Barclays lvediador operador de Banca-Seguros VincLrlado, S.A.ll

El seguro lomará efecto en el momeñto en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONE§ GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y etecto por separado. Las cláusul¿s de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por ffitas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discreparc¡a entre lo
establec¡do en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo 107 del RoSSP (Reál Decreto 2486/1998 dé 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglam€nto de ordenac¡ón y Supervisión de los
Seguros Pr¡vados), el Asegurado, reconoce hab€r recib¡do en fecha de hoy y con antefioridad a la presente declaración, las nolas informativas redactadas
de forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡enles rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnformación para el cl¡ente" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjetas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Cond¡ciones Part¡culares,
los extremos exig¡dos por el articulo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de Ia

pól¡za y que ha recibido con carácter previo a la conlratac¡ón del seguro la documentác¡ón referida al med¡ador previsla en los artículos 42 y 43 de la Ley
de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el

tratamiento de sus datos peGonales reseñados en este docurnento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado
€n páginas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condicioñes Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PEN§|oNES, Gompañia de Seguros, S.A.U. {MoD. CGPP||BVP0300620'15) que flguran en 3 páginas anexas así como las
"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPPllCNP00l0120'14), que figuran en otras 3 pág¡nás anexas.

Hecho por duplicado, en Madrid a 17 de NOVIEMBRE !¿ 2015

1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N": s 525

Fecha de Sol¡c¡tud: 11/1112015 Duración del ro: Mensual Renovable

CONDICIONES PARTICULARES P BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Solic¡tud:1 1/1 1/2015

CONDICIONES PARTICULARES LIZA CNP PARTNERS
Duración del uro: l.4ensual Renovable

5.525DE CNP PARTNERS NO:

1.500 Euros/mensualesCapitall,.,lá¡imo:

Carencia lniclal
30 dias
0 dias e¡ c€so de accdenle

GARANT|AS CONIRATADAS CON SARCLAYS VIDA Y PENSIONES:
Fallecimiento e lncapacldad Pemanenle Absoluta por enfemedad oaccidente

CAPITAL ASEGURADO COI{ÍRATAOO POR BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

Elsaldo pendiente de pago de 1a tarjeta asociada e¡ el momenlo de producirse el srniestrc

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

60 dias

Prestacron f\,1axima:

Capül f./láximo: 1 500 E!rolmens{rales

CAPITAL ASEGURADO i¡IAXIMO CONTRATADO CON BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

Ouinoe mil (15.000) e!ros

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

Modal¡d¿d de Pr¡ma: Pr rna l4ensual

Ho6piblizac¡ón: Trabajado.es por

cuenla propia, funcionarios püblicos o
por cuenla ajena con iñdependencla
de la relació¡ laboral. lgualmente

estarán cubbrtos por la garanlia de
hospilalización los

Tomadorcs/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen
una actiüdad prolesional remunerada.

BENEFICIARIOSi BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con caracter iÍ'evocable

Modalidad de Prima: Prima l\¡ensual

ilonbre Mediador: Barclays Mediador operador de Banca Seguros Vinculado, S A U

ffi
BARCLAYS VIOA Y PEI,ISrc ES El Tomador Ylo Asequrado CIIP PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

g¡RCLAYSMoAYPENSoNES Coñoañ. dú Sélufo§ S A U., Fr4a & Corón r ?8016 Malrh RM M¡¿i¿ f 1á6 F 001 H M.7 023, ri§drp f - trrF A¡954@15

tDENT|F|CADOR úNtCO 0E CUENTA 41 18889663053079

Carencia l¡rcra

Preslacion [¡axrma
10 cuolas consecutivas /

18 altemas

Capilal l\,4aximo: 1.500 Euros/mensuales

Carencia lnrcial
15 dias
0 dias en caso de accrdeotr



CONDICIONES G El¡ ERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

I}ARCLAYS VIDA TARJE'I'AS |}BARCIAyS
{.rs¡:(;l R.{¡OR\: BARCLAYSVIDA Y }ENiIONES.Cú¡p¡ñi¡dcSc!úo' §A ! doo¡cili¡droPI¿r.dcC.tn, | -:su.l6 M¡dnd (Espoñ¡l \\Il fi\t¡:z \ Drr R[:s(,o(tatt.Rto !'d¡

LEGISLACION APLICABLE
L¿ Ley delContralo de Seguro (')y la -ey t2)y el Req¡amenlo de O.denacron v S"peNisión
de los Seq"ros Privados l3), as; como l¿s d.sDos,cohes d.ctadas en des¿noilo de ¿mbas.
conslil-yen la legs¡acrón aplcable al prEsente conlralo de Sequro qlre se reqra además
por las Condioones Generales por las CondEiones parlrar,ards y Eapeciales: en su c¿so
asi como por'os suplemenlos qre se puedan em rrde la Doiüa
La Enlrdad Asesuradora propo¡e que h noflaliva meñc,onada se apliQue asrmisno en
aqJ llos srrpuestos en los que el Tomador Aseguraoo pudiera elegir La egisl¿cion de su
nácionalided.
El control de la actividad de la Entidad Asesuradora BARCLAYS VIDA Y PENSIONES,
Compañrá de Sequros S A u, cor dom c lio é" V¿dnd. P,¿za de Colón, r" 1, coresoonde
a l¿ o,reccón Generalde Sequros y Fo4oos de Pens,ones, depenoienb del ll,iinisteno de
EconomÉ y Compehlivdad de'lEstaóo Esp¿ñol
PRELIMINAR OEFINICIONES
Entid¿d AsoEuradora. BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Co¡npañr¿ oe Sea-ros, S.A.LJ.
que mediante el cobro de la p n¿ ¿sume a cobenura oe. nesgo d bjelo de esld cont alo con
aneolo ¿ las condiciones e§áblecdás en elmismo
Tom;dor de¡ Seguro, Person¿ que susc be el co.l.ato de sequ! y asure sus
obligacio"es. exceplo lasque por su naturaleza oeoan serasJridas poielAseq,Jrddo
Asegurado. Es la pe,sona lisica sobrE la que rec¿e el nesqo. En esle caso sera ellilul¿. de
la laqeta emitid¿ por Sarclays 8an( Pic, SLrcucaler España v que debera se. res.denle en
España tene'una edad suDerior o rqual a 18 años e iifeaoi¿'65 años en el rnomento de
co'trat¿c¡on de la pohza y que se encuentra trab¿Éndo remuneraoanente en España dado
de alt¿ alla en la Segundad SocEi [.4ulu¿lidad. o ltlonleDio o inl,tuc.ón aralooa.
Boncliciaño Perso¡¿ titul¿ r del derecho a las Drestaoones delseoum
Soliclud del SeoüÉ. Es el documento oue d;b,damenle suscrfld oor elTomador srue de
base a EAFCLAYS VIDA Y PENSIOi'¡ES. CompañE de SegJros S A.u. para emirf tá
póliza

Capital Asegurado. Canlidad estabrec'd¿ en las Condioones o¿rlicul¿res que represenla
el Lmte de la preshcion de BARCLAYS vloA Y PEr'JS|ONES Compañra de Segufos
S,A U

Fallec¡mienlo: Pérdida de la vlda debidamente acreditada por certifcado medico de
defunción o declamció¡ de ausencia.
lncapac¡dad Pemanenlo Absolüta: -¿ siluacón frsrca ineversible co-stalada
rnedrc¿mente prcvoc¿da por cualqu.er causa oriqinada independientellente de E voluñtad
del As€quEdo y delemrnante de h tolal neptlJd del mrsmo para el Tallenirn.e,rlo
permanente de loda aclivrdad láboraL o profesoná y que debe ser dEq,losl,cada por un
medi.o de lá Seouridad Sociálo asimiládo.
PRIMERA, EASES DEL coNTRATo
Los dálos que consran en.as Conoic.ones Parlic" ares y Generales de esta poh¿a asl
como. en su c¿so. la sol,crlud del seguro y demás declaracio¡es delTonaoo¡ y Asegurado
forman la base de esle contrato deseguD
El Tomador del seguo podrá reclamar a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de
Seguros. S A Ll. en e. plazo de un mesa contar desde la entrÉs¿ de la póiza. para qLe
subs¿ne Las dEcrepancÉs e{islenles enlre ésta y a SolErtd de seguro o las cráusulas
convenidás. Transcumdo dicho pla¿o sin efecluar la reclarñación, se eslará a lo dispEsto
en la póllza
SEGUNDA. OBJEfO DEL SEGURO.
l¡ientras se encre"l,E en vqor el presenle cont?lo el seq"ro cuo'e el ca.ecrmento e
lnc¿pacidad Pemanenle Absolul¿ por enfemedad o ¿c¿denle BAqCLAYS VIDA Y
PENSLONES Compañra oe SegLrros. S.A.U. l{uidara en c€so de que se produzca un
sinieslro cubie(o, el saldo pendiente de p¿go en el momento de prcduc,lse el siniestro, mn
el l¡mile márimo de 15 000 eurcs. En el supueslo de lallecmiento, si á ledra de liquidacón
de la prestación elsaldo pendente l"Lbiera sido s¿lis'echo por os herederos. er npone de
la prestación s€rá k¿nsfendo porBarclays Bank Plc SucuEalen España a los misnos
TERCERA. C0NDICI0NES PARA CoNTRATAR. Es la persona fsca sobre la que recae
el riesgo. En este caso seÉ el lrtula'de la ta.jeta en(d¿ por Barclays Bank plc Sucdrsale¡
España y que debeÉ se'residente eo España lener una edad supeno, o {ual a 18 años e
rnfeñor a 65 años en el monenlo de mnlraláción de la pol¿á y que se e¡cuenlra l.abáFndo
remuneradamenle en España daoo de alta alta en la SegJndad SocEr, [¡Llualdad. o
[¡ontepio o inslitución a¡áloga.
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
Ouedan excluidos de la cobenum de¡presente seguro los siguientes sinieslrcs:
Fallocimi6nto:
[--Foi-üñilio del asegurado ocurido dentro del priñer año contado desde la

focha ds tome do €f€cto dolcontralo.
2) S¡ el Falhc¡r¡iento B6 produierE como consecüencia dc una enferriedad

conocida por cl Tomador o por ol Asegurado con anter¡orid¿d a l¡ celebración
del présonto contr¿to, qua no haya 6ido dobideñanto declaráda a la Enüdad
Asegurador¡.

lnclD.cilrd Permánente v Abcolúlá:
f-Tas-lñCr.ronalones cüiñEE;s y trat¡mr€ntos méd¡cos domandados por 6l

Agegurado erclugivamente por razones eslaicas, sierhpro que no se deban a
sscuelai ds acck ontoa, á!i como l¿B lesiones o enfemod¿d* c¿usadas
volu nta.iamente por el Asogurado.

2l L¿s producrdas cuando el Asggurado ss gncugntre baio la influoncia de alcohol
on la gangrc, droga¡ tóxicas o eslupelac¡snles no prescritog rÉdi{aments; los
que ocurian en $lado do Éerturtac¡ón mental, son¡mbuliamo o 6n doieffo,
lucha o riña, orcopto c¿so probado de legitima delonsa; asi como los derivádos
do una actuac¡ón delicüva dolAieourado. docl¡r¡da iudic¡aln¡ent0.

3, cualquier enformed¿d, dol6nc¡a, 'les ión o estado iuaÍdo ol Asogur¡do haya
.ecibíro d¡¿qnd,st¡co y/o tEt.m¡ento en lo3 12 msses antedores al ¡nicio de la
cobortura de la prgsente póli2a.

4l Las c¡usEdas por LÍemob8, erupciones volcánicas, irurdacioneg, radiac¡ór
ruclear o contaÍrinaciiSn radiacüva, guoráa, doclarádas o no y fonómanos de
c¡rácter terrorist¡ asi como cualqu¡er otro fenómeno do natr¡raleza s¡sm¡c¡ o
motoorológha do ca ráctor oxtraord ina do.

5) Lag dérivadas de la pañic¡pación delAsegurado on carérás da vohicülo6
a r¡otor y l¿9 quo resullen de la práclica dB cualqu¡er depoñ6 prolesional y l¡s
ocasionadas por la conducción do vohiculo6 e ñotor E¡ el Asogur¡do no está oí
poses¡ón d9 la ¡dorización adm¡r¡strativa corBpondiento y, er cualqu¡or caso, lo!
dor¡vados del ulo do motociclat¡s. 6oa como conductor o como ocuDanta, y la9
ac¡ecidai düranb v¡áje3 subnradno6 o do Erploreción, ali coño 106 d€ av¡ac¡ón,
oxcopto como pasáieros d9 line¡s cor¡erc¡ales, y en gengr¿l todas

PPI

aquellas ocurridas como corsocuoncia de la partic¡paciiin del Asegurado on todo
acb notoriamonto paliqrolo (exceplo s¡ so trata da galvaa una vida hui|et¿1.
Adamár, se encüenk¡n ercluidos lor dcsgos oxlreord¡nario! cub¡orl'os por el
Consorc¡o de Componsa.¡ón ds Seguros.
OUINTA, PRIMAS,
La prina del seguro es rensual y su impole ser¿ el resultáoo de ¿phcar mens-a.renle
0 214/206 sobre'elsaldo oend,enlé ex6lenle limouestos y ¡ecamos intlu.dos) ex,stenle en
la "llrma lech¿ de hquidac.ón r€nsualoe la larieÉ de creoito quele haya rea,zado.
En e' supueslo el tue los iTnp-estos. legalrienle .epercLtt6les, que'q.avan l¿ priTa de
sequo aunenlen 0 d511 ruyan, a pfima se vefá aumed¿da o disminuida en l¿ mtsma
proporcón.

SEXTA. fOMA DE EFECTO,
La oolü¿ tc,,nara efeclo. -n¿ ve? haya sdo suscnla por e, fom¿oor. a parlr de las 24 noras
de h fecha de pago del rec bo de príma

SEPTIÍI,IA, DURACÉN DET SEGURO Y OE LAS GARANIIAS,
El Sequro lendra una durac,ón mensual co'r.enovacton automát(a sremDrc Q-e se
encudlre vqenle el onlralo de Grieta de créilito asociáoo ¿ esle sequrc No óOsbite se
ex¡rquiÉ e seQUro y las coberlura§ cesarán po, e Eallecin ie"lo o lalncapacidad Absolulapemanenle del Asequrado. por cancer¿ción de. conlralo oe t¿iel¿ de credito ¿socrado a
este seguro. o al linaliz¿r l¿ mensualdad del segurc en la qJe el Asegurado haya cumplido
los 65 áños de édad.

OCÍAVA, DERECHO DE RESCISIÓI{ UNILATERAL,
El Tomador t¡eno l¿ facultad do rgsolvor un¡laleÉlme¡te el conkato coñlorñe a lo
provislo on añiculo 83 a) de la Ley de Cortrato de SoSuro. A tal electo, deberá
dirigirso por escrito a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, ComDañ¡a d€ SsOuro6, S.A.ll.
o porleléfono en el número 901010203 on ol plezo d. 30 dí¡s ñaturáles síqu¡enles a la
focha on qüe le haya s¡do onlrogada la póliz¡, produc¡ondo sus electós desde el
primer di¡ hábil laborable en iladñd s¡gu¡onto e la rocepc¡iin por pede ds BARCLAYS
VIDA Y PEt{SlOtlES, Compañi¡ de Segu1o3, Sá.1.J., deyoly¡éndósele al Tom¡dor l¿
pr¡ñe pegád¡, 6¡n r€percutiEo ninqún qaslo nicom¡sl5n ad¡c¡onal.
IIOVENA, IiIODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las camcte sticas de la póliza no se admiten modificaciones delseguro.
DECIMA. MODIFICACIONES OEL R¡ESGO,
Podrá con6¡dorarso qüe 6xisle agravaciót de riesgo, cuarido se produzcan cambios
6n la profes¡on, res¡denc¡a o, gn su caso, acl¡vid¡d deport¡va qüe suponga un¿
situ¿c¡ón más pel¡grosa para l¿ vkle o la selud, rospacto do l¿s inic¡almente
dsclared¿r por ol TorhadorA3oguredo, ol cual sa obliga á poner en conocim¡ento de
la Ertidad ¡seouradora dichas-c¡rcunst¡ncias oudioñdo ¿sta electu¿r. s¡ orocede.
ur¿ [ueya t¡riñcac¡ón de la pr¡ma o rechazo ¿sl nuevo riesgo ostabloc¡do. En el
supuosto do quo so produjeso 0l rcchazo de l¡ nüeva situación do rietgo del
A60gurádo, ertó deiarh do estar cub¡erlo por l¿s gar.ntiai doscrit¡s en el prcsante
cond¡c¡onado dándosa por fnal¡zado olEegürc.
UNDÉCIMA, OOCUMENTACÓN PARA EL PAGO OE PRESfACIONES,
Se prec6ara l¿ 9g,,enle docu¡rellacro. para el abono de la prestac,ón por lalhcir¡ienio. Cop.a legible del oNl/NlE del Asegurado (¿nverso y reve|sol- Certificado literalde Defunción
- Hisloñal clinico o Certific¿do medico expedido por quien haya asistido al Asegurado

donde 5e recoja anlecedentes petso'ales, oriqe¡ fecha de diagnosiico. evol-cion y

naturaleza de la enremedad o accdelte que causo el failecmiento o en su caso.
lestmono de las diloencas rJdrcra'es o documentación acredilativa si esle ruo€?
sido Dor ¿ccrdenle.
Ceflitrcádo er lioo por la enld¿d b¿ncária en la que se acreoile el saldo pendienle de
'a tarieta en l¡ fec^a de ocurencÉ delsinieslro

Todos fos justiflcantes do{umentales habrán da prcse0táBe deb¡d¡mente
l0gel¡¡ado6, !¿lvo quo le Entlrad AsoEuradora no lo conslero preciso. L¿ Enlidad
Aseguradora sc ro3erva el dorocho de golicit¡r documentac¡ón adicioflal a la
menc¡on¡da prey¡amenta y de cond¡c¡onaa el págo eleclivo de l¿s prest¡cionoa a su
rocopción cuando e6ta ¡nfomr.ciin ad¡cional tuon procise a lln de: (l) verificar el
derecho dsl Benoficiado a percibir la prestac¡ón y de (ll) determ¡nar el trat¡m¡ento
ñsc¡lquo lá Entidád Assguradora doba apl¡caro lás actuac¡onss qüo ósta doba llsvar
a cabo con obieto de exclu¡r cualquier responsabil¡dad de indoh fiscal que pudiera
serle dsapl¡c¡c¡ór on su c¡lidad de pagadord. la pr$t¿c¡ón.
En caso de lncepacilad PÉrmanEnie Absolut¡ por cu¿lqJer c€usa del Aseguraoo se
prccrSara
- Cooe leoible de DNI/NlE deleseouredo lenverso v re!€rsol
- Resolucón de rapacoad em da por la Segurdád Soci¿l u organismo compelente- Hslor¿l clin co o Cedifa¿do medico e¡Deddo por q",er haya asist,do al Asequ"do

donde se recola anlecedenles pel§o'¿les, onqen fec\a de diagnósim evolucon y

nalJrale¿a de á enfemedad o accrdeíle oue caJso la rnvalide¿ o, en su aaso,
tesümonio de las diligencias judiciales o documenlación acredilativa si éste hubiera
sido oor áccidente- Cen 

'cado 
er too oor ,a enldad barc€rB en B que se ¿credile e saldo pendienle de

a larieta en ia Iecra de oc"_encE del siniesto
Todos los ,usl,fcantes documentales hab.a" oe DÉsentase oebd¿mente legalzados sar¿o
que la Enlídad Aseq ur¿dora "o lo cons.dere pre<iso.
Comprobación de la lncápácidad:
Se efeclu¿rá de muluo acuerdo enlre la E^ndad Aseauradora v el Aseou?do o en su
deleclo con los Benefoanos De no a,cán¿árse acuerdo enke lás partes:eslas acJerdan
soneteEe al procedmiento de compooacion perici¿i establecdo en el art culo 38 de la Ley
delConlrato de Sequrc
L. Enüdad Asegur¡dora se rese a el derecho dg solicitar documnt¿ción adkional a
l¿ menc¡on¿da previamente y de cond¡c¡onar 6l pago efect¡vo de las pr8tac¡ooes a su
rocep.ión cuando esta infomación ¡dicional fuera procisa a fir de: (l) veril¡car Él
dorecho d.l Beneficiaño a percibir la presl¡cirn y ds (ll) determinar el tr¡lam¡eñto
f¡scal quo ¡a Enlidad Aroguradora dob¡ .plic¡r o le. .ctuac¡onos qúe órk doba llov¡r
¡ cabo cor objelo do eralu¡r cualquier rcaponsabilidad de indol€ ñscalque pud¡era
sede de ¡pl¡c¡c¡ón en su c¿l¡dad d0 p¿g¡dordo Ia prest¿ción.

DECIIi,!OSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescripción de los derechos que se deriven del presente @nkálo será de cinco
años contados a partirdeldia en que pudieron ejercilarse.

Pr! nr ldi !
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DECIMOf ERCERA. TRIEUTOS,
Los npuestos y rec€rgos q-e se deban por razon oe este conlrato lributarán conro'rne a la
leq§laüón vioeirte en'cadá momento s¡endo por cuenta dol Tomado./Asegürado o de
los Beneficiariog según proceda.

DECIIi,!OCUARTA, JURISDICC IÓN,
El presenle conlrato queda sometdo a la tunsd,ccroñ espa^olá y denlro de ella. sera ruez
compeEnte paE¡ el conocrmiento de las acciones denv¿das del n:smo, el del domicrlio del
Tomaoor-As¿qL?do. a cu/o e¡ecto esle designara un dornrfo en Espa.¿ en caso de que

el Suyo estuviese srluado en ele)(lrarÉro
oECIIúOoUINTA lNDEilNlzACloN POR t AS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS.
De conlormioao con lo esl¿blecrdo en e lexlo relundrdo del Eslaluto leqaldel Conso'cto de
Compens¿ción de Sequros. aprobaoo por ei Re¿l oecieto Leqrslatvo 7/2004. de 29 de
octubre, v modficado bor la Ley 12/?006. de 16 de nayo elTomador de -'Conlrato de
Seoum dé os oue oeben oblioatoriamente i'rcorDorar recamo a ¡avor de la crtada entdad
gú6irca emDrcs¿-al trene la la¡L tad de co"venk la cobenurá de los riesqos e raordrr¿rios
con c"alquier Enlioad AsegLr¿oora que e-^a €9 condicones exigdas por la legislacior
vioe¡te.
Lás indernnizacones derivadas de snÉslros producdos por a@nlecmrentos
e¡faoroinados ac¿ecidos e_ Espa.¿. y q,e ¿{ecten ¿ ,ieqos en ella silLados ytamb,e'los
acaecidos en elextr¿njero cuando el Asegu€do lenga su resdencÉ habitualel España.
seG¡" paqadas Dor el Consorc'o de Corpensación de Sequros cuando el Tomador hrbiese
sats{echó los mnespondrenles recár!os a su favor y se produlera algu4¿ de las sigu,enles
siluaciones
á) Que elnesqo exfaordinario cub€rlo porelConsorcro de Compens¿cion de Seguos no

esle ampárádo po..¿ poriza desegu! conlElada con la E"ldad Asegurado'a
b) oue aJn eslardo arparado por dicha poliz¿ de sequro ¿s obligacones de a Enlidad

Asequradora 10 p"dier¿n ser curphdás por haber sdo declarada judiciamenle en
concurso o po'esra'sJiela a un procedimiento de liquidació¡ i"lerven'da o asumida
oor el Consorcio de Comoensacón de S€q uros

El Cbnsorcio de Conpensaión oe Seguros-a,uslará su acluac,on a lo d§pueslo en el
renconado Eslatulo .eoa. en la Lev 50/1980. de 8 de octubrc de conlmb de seaufo. en
el Regarento oel seduro de refoos extraord,narios aprobado por el Real ¡ecrelo
300/200¿, de 20 de'ebrero. y en l¿s disposiciones complemertarias.
I. RESUMEN OE LAS NORiIAS LEGALES
L AcontociñiontoG oxtaaod¡narios cubiartos
á) Los siqurenles fe"omenos de la nalur¿leza lerremolos y maremolos inundaciones

e¡l,aor¡n¿nas (rcluyendo los erbales de ná4 etupciones volcánic¿s. lempeslad
cclon,ca alipc€ (ncluyendo los v'enlos extaodin¿¡ios de r¿chas supenores a 120
km/h, y los lomados)y cardas de meteonlos

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de lenorismo, rebelón, sedición,
motnytumultopopular.

cl Hechos o actu¿cores de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y CJeros de
Segurdád en lier¡po de paz.

2, R¡eBgoB orcluido3:
a) Los qü6 no den lugar e irdomnizaciór sagún la Loy do Conkato do Soguro.
b) Los oca3¡onados en personas aseguradas por cortrato de seguro dhtinto a

equellos en que oc obl¡g¿toaio al recaruo a favor delCo[gorc¡o do Compon3ación
de S€guros.

c) Loa produc¡dos por conll¡ctos armadog, aunque no h¡y¡ prgced¡do l¡
docleración ofici¿l d. gúera.

d) Los derivados de la energia nucl6ar, sin poriuicio de lo ostable.ido 6n la Loy
25/1964. do 29 de abril, sobreenergia nuclear.

el Los produc¡dos por fonóñsnoB d€ la nafuralara diit¡nto! a 106 §eñeledo6 en el
¡rticulo I del Reglamento del Segülo de R¡esgos E{rao.dinarios, y en particular,
los producido6 por ohvac¡ón del nivol freát¡co, movim¡onto d. ladsras,
desl¡zamiento o asentamienlo do toíono§, doaprondim¡ento do rocas y
Ío[órÍonos s¡milara§, s¿lvo que estos fueran ocas¡onados manifieslamoDle por
la acc¡ón dsl aoui do lluvia que, a aü vaz, hubhra prcvocado on la zone una
srtuaa¡ón de inundación ertr¡ordinar¡a y se prodüjoran con ca rácter s iñü ltáneo a
dicha inúndación.

0 Los causados por acluacionei tumúltuarias ploducidas en el cufso de reuniones
y man¡festac¡one3 llevsdas ¡ c¡bo confom€ a lo d¡gpuesto en la Ley Orgánica
9i1983, de l5 de iulio, regüladora d6l dorscho do rounión, aii como durante el
lranscul§o de hualgas legales. salvo que las cit¡das actuac¡ones pudisran ger
calif¡cádáG como aconlocimiontos orh¡ordinar¡oi conforn» al art¡culo I dol
Reglamento del Seguro de R¡esgos Ert¡aordinados.g) Los c¿uaadoa por mala fe dolAseqür¿do,

hl Lo! corrospond¡onto6 e Binieatroa prodücidos anto6 dal pego da la p.imora prima
o cuando, de confom¡dad con lo establac¡do en [¡ Ley de Contrato d0 S€guro, la
cobortura dolConlorcio d€ Compon6ac¡ón do Sagu106 io hallo 3u!p€ndida o el
seguro quede exl¡rgü¡do por falt¿ de pago de lar primas.

¡) Los s¡n¡estros qüe por su magnitud y gravedad sean califlcadog por ol Gobiarno
de l¿ Nación como de rcatástrcfo o calamidad nacional».

3. Erbns¡ón de l¡ cobertura
L¿ coberluG de los riesqos e¡lraordrranos alcanzara á as msr'ras peBonas y sumas
aseguradas que se hayan eslablecdo en la pol¿a a efeclos de los .esgos ordinanos
En las polizas de seguro de vida que, de acuedo coó lo prevÉlo en el contrato, y de
co^fomidad co4 la nomaliva reguladora de los sE,ros plvados geñereñ provison
malenatic¿ la coben¡rÉ del Consorcio se 'eferira al capit¿ en resgo para cada Asegurado
es decrr a la difefencia eñlre la sum¿ asegurada y la prov6,on matematic¿ que, oe
confo¡midad con la norm¿trva citada. la Enlidad AseAuradora que la hubera em ido oeoá
lener consliluida El imporle conespondienle a la cilada provision ratemáhca sem
satislecho oor la mencon¿da Enridad Aseour¿dora
II, PROCEbIIIEIIfO DE ACTUACIÓI.I EI.¡ CASO OE SINIESTRO II{DEflNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COIIPEI{SACIOI{ DE SEGUROS
En c¿so de sinieslro el/los Beneficiano/s, o sus respec¡vos representantes leq¿ies.
direclamenrc o a lravés de la Entrdad Aseouradom o oel l\¡ed,ador de s€ouros de6éán
comunic¿r. deniro del plazo de siere dr¿s úe habe o conocrdo, la ocurencla dels.nEstro.
en la delegación regional del Consorcio que corresponda, según el lugar donde se produjo

el siniestro. La comunicación se fu.mulará eñ el modelo establecido al electo, qle está
dsponible en la página nweb, del Consorcio (w\rw.c¡nsoseguros es) o en las oficnas de
esle o de la Enlrdad Aseguradora al que deberá adjuntarse la documenlacion que. segun la
naturaleza de las lesone-s se requier;.
Para acla.a. cualquer duda que pudEra surgir sobre el procedrnie¡lo a seguir el Consorco
de Compe"s¿cion de Sequros dispone del siqu,eñle lelefono de Atencion alAsegurado 902
222 ú5.
DECIMOSEXTA. PROlECCIÓ}I DE DATOS,
A los efeclos de esle documenlo se erlenderc por (i) T ula/ el rünador del seguo.
Asequrados y Beneficiarios de las pó'izas de segurc mocedad¿s con la Enlllad
Aseguradora o, en su c¡so. los apoderados de la persona luridrca fi,manle del prcsenle
docunento: y (i) 'datos pe6on¿les", los dalos personales a los que BARCLAYS VloA Y
PENSIONES. Compañia de Seguros. S.A.U (el Responsable ) tenqa acceso como
@nsecuenca oe la consulla. 5olcitud o contrat¿ción de cualquier servúio o producto o de
cr,alquEr olra lrans¿ccón u operacró^ realizada por el Titulár m'r el Resfrinsable. de la
naveqac,on del Titula¡ por las pagrnas web der Respons¿ble y los prccedentes de servicros
telemáticos y de nternet del Responsable. Asimismo, en el caso de que el Titular esté
contralando un s€guro, de acuerdo con lo dispuesto eñ elarticulo 7.3 de la Ley Orgánrca
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de CaÉcter Personal. consiente
expresamenle el l?lamÉnto y la cesrón de Sus datos de carácler personal refereñles a su
salud con la fin¿ld¿d de iDioar y r¡antener €laciones cortractuales con el Respons¿ble
El Tilular queda nformado y'presta su consenlimenlo rncluso lras la leri¡inacón por
cualquier c¿us¿ de l¿ relacion que m¿ntenqa con el Respons¿ble, par¿ ia incorpomción de
sus datos personales a los ficheros litulándád del Responsable. Solo será nec€sario
Sumn6trar los datos ideslifcativos. asi como los leqalÍEnle exqdos El resto de los datos
voluntaros se recaban exclusNamenle para las finalÍdades que ú desariben a continuacion.
- la Segmentacion y el envro de cor¡u¡ric¿ciones comerciales, por cu¿lesquiera medios
(inclu¡dos eleclroricos postales far y leléfono - con y 9n intervencún hunana-). relátvás a
poduclos y seryioos de los seclores ñnancrero, de inveEión de sequros y de Datnmonio
(inmobiliario y mobiliariol tanto por el Fesponsable cono Dor cualquiera de las slquientes
¿ntidades pehe"ecientes al Gruáo 8ádaÉ en España y Éerno Unirio, pais que olrece un
nivel de prolección de datos equipar¿ble en comp¿ración mn el dispensado por la
normativa española. a quien el Resposable podra ceder sus dalos peÉonales a eslos
efeclos:
Seclor (aclivdad): Fina¡ciero e inversróñ'
- Earclays Bank PLC fone Church lPlace, London E14 sHP Reno Undo)y su Sucursal
en Esp¿'iia lPlaza Colón, 1, [,]¿dfld, Es0¿ña),
Secior (aclivdád): Prestacion de Servrcros
- lber¿lbion, AIE (plá¿a Colon 1, Vadnd, EsDaña)
Seclor (aclivdádi. Seq uros:
. Earclays Mediador. Ooerador de Banca-Sequros Vinculado, S.AlJ. (Plaza Colon. 1.
[¡adnd, Esp¿ñá)
- la c€lebración, ejecucion y conlrol oelpres€nte conkalo (inclu¡do el cumplimiento de i¿s
nomas aplicables espanolas o exranpÉsl,lo que rocluye:
(i) la grahacrón de ras conversaco;es telefónc€s del Tilular con el Responsable por
molivos de seguridad, y
(ii) a los efeclos de la prevencron del fraude y del cumphmiento de las obleaciones de
prevencon de blanqueo de capitales y de luch¿ de linancEcion del teroriamo y olras
formas oraves de delincue¡cia omanizada mouest¿s oor la normáliva aohceble:
(a) la vérilicación oe la rdenlida¡ del Túulai y de ra inlomación proiorcionada por éste
media¡le la consulla de cualesq"eE fueñtes que se consideren dóneás en el seclor
bancarD y finánciero en pa4icular 'a Tesorera General de la Sequndad Social y la
comprcbaaión de la ,nclusón o no del Tifular en las listas, 

^aoon¿les 
ó inlenaconales-, de

personas dei medio polilico/polihcane¡le expueslas o asoc¡adas con las ac{rvdades
¡legales que persioue la normativa crtada, elaboradas o re@rnendadas a estos efectos por
las Nacones U^idas. nslituciones de la lJnion Europea, el GAFI (Gtupo de Accón
Fin¿^ciera lntemaoonal) los 8a¡cos Centrales de cualquier pas miembro de la OCoE, la
lnlerpol el Banco f\/lundral y Dor los oE¿nismos de ros EE [JlJ. OFAC (Of,ce of Fo,eDn
Assdb Conlror)y DTC (Deh;se Trade Ctnlrols); y
(b) de confomdad con la noÍ¡ativa aD|cable facilrtar inromación sob¡e las lransaccones
coñ el T ular (directa.nenle o a tr¿vés de prcveedores de sen/Éios de pago s,sterÍas de
pag0 y presladores de serlicios tecnologcos relaconados a los que se tranamitan los datos
paÉ¡ llevar a cabo cualauier trans¿ccio4) a las autoridades u oruan§mos oficia,es de
cualq,.rier pais,,ncluso silos fuera de la Jnión Europea (donde er ñivel de protección de
datos puede no se. reconocdo como equipamble en comparacón coi eldspensado po,.a
leqislación españ01al
Asrmismo el Titular es rnlormado de que sus d¿los podrá1 ser cedidos a licheros comunes
Dara la Drevención del faude en el seclor aseourador en su caso. a CNP lns,rrance
ServEes, S.A. para las finahdades derivadas del lünc,on¿miento y/o qestión del seouro y a
otras compañiás reasegumdoras p¿,a el reasequro del riesqo, óeqín b estableqlo eí e'
Texlo Retundido de la Ley de Ordenacón y Suoervrsón dé los SeqLros Privados tReal
Decrelo Lea,slalNo 6P00¡ de 29 de octúbre). Tambrén oodrán 

-ser 
ceddos a otÉs

Enlrdades Fnancieras .os d¿los personales eskGtamenÉ aecesarios ¿ efecbs de
dornicihacion banc¿na de aporlaciones y el paqo de preslaciones.
La acepiación dei ritular par¿ que puedan ser tralados (rnclLidas las cesionesl $rs o¿tos,
mnfome al presenb documenlo, liene c¿.ácter revoc¿bie, sn efecios retroactNos. Para el
elercico oe los derechos de acceso, recli6cacón, cancelaoon y orosicion. en los témrnos
est¿blecidos en la leqislación vrqerle er Titular Dodrá diritirse oor escr¡lo ¿ BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNE§, Compa¡iia de Sequros, S.A U, pára si trastado at SeNic,o de
Atenoón al Chenle, ubicado en ra Calle Ocñandiano n" 16 . 1. Planta 28023 en Medrid
Con respgcl¡ ¿ ¿qus¡¡qa aalos relalivos a los AseouGdos v Eeneltc¡áflos el Tomador deJ
Sequo baranliza haberles rnfom¿do ¿cerca de lo-s lralam'renlos de datos aoui Drcv|slos
rnclLyeñdo las cesiones, y haberobtendo su consentrmiento a los rehrioos eledod.

No aulorizo el tr¿tamÉnro por el Respo.lsabte {rnclurdas las cesones de mis dalos ¿l
Grupo Barclays y a lerceros) para finalidades no direchmente rclacionadas con la
celebacron. eiecución o conlrol de e§e documento o el cumohmienlo de obiloeciones
legales. En oúho crso, no podremos intomade acerca oe protiociones, descueñlos, etc.
ofrecidos por elResponsable y el Grupo Bardays.

n{d6&$s$.s^rr «x dorE,rD ú cu ¡ & cdm n
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CONDICION ADICIONAL
Da corformldad con lo previsto en el ¡rticulo 30 d€ la Ley de C-ontráto de Seguro, el TomadoFAsegurado men¡fiesta aceptar erpresamente la6 Cláusulás Limital¡vas de sus
oerccnos que, oeDldamenle remarcadas. s€ conlqmplan en las Cond¡ciones General6§ quo antec€den y que a coritinuac¡óñ se señ¿lan:
- CoNDlCloil 4': LIM|TACIONES Y EXCLIJSIONES
Asicorb el r.lo de cond¡cion6 remarc¡das en negdt¿ a ¡o largo ds todo el condicionado.

Lea por lavor con deten¡m¡snlo álcontenido de las condiciones de esle documento, antss ds su conformilad y l¡rma.

BARCLAYS VloA Y PEltSloNES,. Compañi¡ de Seguros. S.A.u. y elTomador-Asegu¡ado. conv¡enen en estabtecer e, prese¡te Conüato de Sequro qLe se rse por lo previsro en tas
ptesenle§ Condiciones Gene,ales, las Espeoales I las hubiere y en las @respondEnles Condiciones Paniculares cuyo ónbnido conocen y aceplan

(1) Ley 50/1980 de 8 de oclubre, Dubhcada en el B O E oe I 7 de octubre de 1980.
(2)Ley 30/1995 de I de noviembie, publicaoa en elB 0.E deg de noMembre de 1995.
(3)Re¿lDecrelo 2486/1998, de 20 de ñoviembre, publicada en elB.O.E. de 25 de noviembrede 1998.

cuyojustrñc¿nle sera el jnrco documento válido que acredrle elpago de lá1primas.

,@A
ki#

E I Tomádor/Asequrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Sesuros, S.A.U.
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CONDICIONES GENERALES
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c\xl:nr4ro NATURALEZa DEL RrEsc¡ cfuERio-E ,r'ilá

1, DEFINICIONES:
1.1. ENTIDAo ASEGURADoRAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS.

S.A., Inscnla en el ReQsto de Enüdades AseqLradoBs [or orden lllnlsterial de 13
de SeDliembre de 1978 mn el numero C-559 ion domtctlio social en cl Ochandiáno
no '0 Planl¿ 2¡ El Plantio - 28023 f\¡adnd. es qubn asume ta cobertura de ros
¡esgos objeto de esb conlrato y garanbza el pago de las prestaciones que
corresoonoan con a[eqto a t¿s condtoones detmtsmo
Elconlrolde la ¿ctividál de CNP PARTNERS DE SEGURoSy REASEGIIROS. S A.
corresponde-a ltiini$erio de Economia del Eslado Españot. a raves de la D¡reccion
Geieralde Se{üros y Foídos de Pensiones.

1.2. ASEGURADo:Es la perso,ta lisic¿ sobre la que recáe elnesqo. En este c¿so será el
tItular de la tarieta emdda por Barclays Banr Plc, Sucursalei EsDaña v que deberá
ser residente en Espaila lener una aiad supenor o iqual a 18 ahos e inlenor a 65
años en el momenlo de mnf¿tadon de la póliza no padecer nrnquna enlermedad
qrave. encorÍatse en buen eslado de salud v estar trabáiáfldo remúneradamente en
España dado de alta en la Seguridad Sociá¡. ¡,lutua,ioail o Monlepro o mstitución

1.3. TOMAOOR OEL SEGTJRO: Persona frsica que suscrbe et presenle co¡trato con el
Aseoufadol v s¿lrsface l¿s Dfim¿s

1.4. MEOIADORi Persona Fisíca o Jurdic€ que realEa las actvdades de medraqón
e¡te los tom¿dores de los seouros y las enüdades as€ouradoras consistentes en la
Dresentaoór oroDlesta. reafzaoóñ ce babaios orevÍos a la cslebracjon de un
conráo de seouro, o de celebracion de estos contr;tos asr como la agslenoá ei la
qestroi yeecuoon de d,chos contralo6. en Dadiorlar en caso de s,ntesho

1.5. BENEFICIARIO: La persona o personad ilgc€s o turidicas desnnaoas en tas
Co¡dicio¡es P¿nic!lares. liulares del deredró a la Dresiaoon

1.6. PoLIZA: Se denomi¡a poli¿a al coniunio de docu,nentos en qLe se recoqen los
datos y Dactos del Collráb de Seguó Eñ concreto la presente'Pólizá se oinpone
de:
Las Condrciones Generares v PartÉulares del Conbáto oe Seouro oue re{ulán los
deredros y deoeres de las p€rtes mn relaoón al nacimienh: üda y e¡tiñoón del
contrálo y a los diversos aconlecimiento6 y situ¿ciones que Dueden DrodLcirse en
orchas etápas y elalcanceoe lasgarantias qrbiertas p¿r¿ ós réspectivds riesqos que
asume a uomD¿n É Aseoufadofa
En las condiciones panÍcularcs se recoger¿n los datos proDros e,ndNduabs del
¿segurado y l¿s cláusulas que por volunhd de las parles cornDlelen o modifquen las
Condiciones Generales, en los léminos que sean pemibdos por la Ley asi como la
tnrcfmaoor ne@sara páfa su cete0facon
Posleriomente. y en caso de modifc¿ción d€ la poJiza. los c¿mbios se reneFran
medianle SLplementos ¿ l¿ póliza numerados mnelabvamenle. cuanhs vecei sea
necesano.
Todos eslos docum€rlos forman parte de la pólEa, los otáles en su cofliunto,
constiluyen el Conlráto de Seguro, c¿reciendo de valq y eleclo por separado. En
caso de disa,epancia p¡evalecerá lo Dactado en las Condiciones Parliculaies sobre lo
establecido en las Condiciones Generales

1.7 PRIMA Es e{preoo dei seguro.
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es eldoolmenh tustúcauvo deloaoo del seouro. dorde fioura

el rmpole resultanre de la pima. y qudmcluira los reérg-os e imÑe$os legalmhle
reperculibles

1.9. FECHA0EEFECTo Es la fedra en l¿ que enlr¿ en viqor els€grro de acuerdo mn
lo establecido en las Condiciones Partia.ubres.

1.10. ACCIDENTE Lesion corporal derivada de una causa süb[a, violenta, eter¡ayaiena
a la ntencionaldad delasequrado, acáecida duranle ta $qenoa de la poliza

1.11. ENFERMEDAD: Toda alteracion dela salud orioinada Doi una causa dilerents de un
acodente. oue deba dar lDoaf a mnsulla o debá ser diaonostia€de o trátadá oor un
medrco autdrizado legalmeñtea practc¿r su acliüdad p.ofesional.

'1.12. TRABAJAooR POR CUENTA AJENA: la oersona lis¡ca oue se oblúa a orestar s{
trabaio, en dependenoa de Jn empleador ei base a un contrato de trábaio ¿ camDio
de Lna remJneraciófl de acuerdo a la legislaqon laboral española vqeflte, que se
encLentre dado de alla en el regimen coresoo¡djenle de h seguridad social y que
no se¿ funoonano DUbltm

I,13, TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTONoMo: La oelsma fÉic¿ oue
desarrolla una aclivldad profesonal remuneGda no deoerdienle v oue se enqleriúa
dado 0e alh en el Réqmen Especia de Trabatadores Autonomós de l¿ Seluid¿d
Soclal, l¡ulua, l\.4onleoió o Insütutron analoq¿

1.14. FUNCIONARIO PUBLICO La persona fslc¿ que se obliqa a prestar su Dro0¡o
trabajil p¿r¿ cudquier organlsmo o enle Eslalá|, Autonomico; ProvincÉl o Local baio
un contraro de lrabao somelido al Eshtulo de la Funcion Publicá

1.15. DESEMPLEo: Srtu¿ción en que se encuenlran qurenes pud'endo y qderiendo
lrabaÉr remuneradamenb por qlenb aien¿ Dierdan su emDleo y sean onvados de
su salario por c¿Jsa distinla de su vohrnlad y por aquellas causas contempladas en
las Condrcio¡es Partculare6 de lá presenle mJ¿a.

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alleracion temooral del eslado de salud delAseourado
mnstalaoá medicar¡enle, debrda a un acodente o enfermedad de os cuDÉñios por

esla poh?a, y deleminante de la lotal inaphlud der asegurado para el elercrcio de su
aclvidad profesional de fo.ma no Dermanente

1.17. PERIODO 0E CARENCIA: Pe¡odo de üerpo comput¿do en dias o meses
hanscundos a parlir de la Fecha de Efeclo del Sequro o. en su c€so. e¡tre dos
Sinrestros durdrie el ojal el @nfato de sequro no désplieqa efuclos, es decir, en el
Dfesente conlfalo de seoufo no olbfe conlinoenciás dur&le dichooerodo

1.18 RELACIoN LABoRALiLa relaoon jundic¿ "ex 
slente enbe un TrabaFdor por cuenta

atená v su emoléedof
1.19 HoSPITALZACÉN: tntemamÉnto en Cenuo Hospdatado. Centro Sanitano o Ctinrca

mmo coflsecuencia de enfermedad o accidente.
1.20 CENTRO H0SPITALARIO, CENTRo SANIAR|o O CLll{lcA. se en¡ende por rales

aouellos eslablecimrenlos leoalmente aulori¡ados oara el trátamienlo medrco de
erilemedades o lesones corüorales. proüstos de médros pá,a elecfuar diagnósucos
e intervenoones quirülicas y de seMcio6 nedicos y de enfemena duÉ.lle las 24
horas dei d:a. Los fatamienlos qLe en dicio establecimiato se ofezc.an. deben ser
oresledos o0r oersonál mádico lituledo
No 6e coñÉiderarán centros hoBp¡t¡lerios, 6án¡l¡rio6 ni clinicaE, a efectos del
segu¡o, las rcs¡denci¡s, asilos, cenlros de dia balnearios, casas o clinicas de
coñvalecenc¡a, instalaciones especialrnente dedicadas al ¡ntemamiento y/o
tralám¡ento de drogadicto§, alcohól¡co§, naurot¡coB o enfemoa montalss, o a
la aplicación dá mótodoa de ad€lga2emiánto, rsposo. ejuvenec¡mieñlo,
lralam¡ento estélicos, lermales, rnasa¡es o tatam¡entos sirÍ¡lales.

1.21 SUMA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es el ,roofe oue de áorerdo ¿ to
eshblecido er las Condicio¡es Partculares. elAseouiador sá comoromele a oao¿r
al Benefioario al acaecinienlo de las contngenciaiprevrstas en la'm'sr¡¡. '"2.. LEGISLACIONAPLICABLE,

El presenle contralo de sequro se encuentra sometoo a h Lev 50/1980 oe 8 de Octubre
de Co4Íalo de S€quro alRealDecrelo Leqislatvo 6/2m4. de29 de Oc{uDreoor eloue se
aprueba el lerlo relundrdo de la Lev de ordenaoón y suoeMsón de los seouios 0niádos
al Re¿l oecreto 2{86/ 1998 de 20 de Novemb,e, oo'r eliue se aorueba elReobhento de
o'denacrón y Supervision de tos Seouros Pnvados y disoosioónes concorlantes v se
reairá por lo convenidoen la Poltza vén los rest¿nles ¿ocuñenlos contrácluales3, OBJEfO DEL COMIRATO 

'
Por el presente contato de sequro la comoañra de seouro se oblio¿ al Dao de de tá
preslaciofl garantizada alos beniñciaos desiqnados en Tas condicioñes párlrdulares para
elc¿sode ocunencia de los riesoos cubierlos 

_

4. pERFEccroN y ToMA óE EFEcTo oEL coNTRATo
El Contr¿to se perlecdc4¿ por el consentimiento de las p¿(es. que se mariñesla por ta
susopoon de l¿ PólEa. La coberlura @ntalada v sus modifcaciones o adiciones no
lor¡arán efecto mie4tras no haya sido s¿tisfedto et órimer recjbo oe pnra, satvo paclo st
contano establecdo en I¿s CcirdEiones Panculares
[as oblig¿cimes de la Entidad Aseguradora @rnen¿aran a las cerc hor¿s del dia en que
hayan sido cumplimentados ambosiequis os
Elseguro será nulo sien el¡noñento de su mnclLsión no exisle e, nesgoo ha ooJrndo er
sinres-lro.
5. DURACÉN DEL coNTRATo
La dúracion del mnfalo de sequro vendrá delermmáda en las Condiciones Pediculares
de la Póliza, savo que concu_ra alguno de los supueslos previslos er ,¿ polil¿ de
c¿ncerac¡on antopada del sequro.
6, INDISPUÍABILIDAD
Elpresenrc contrato de Seguro será indisputable una ve? haya transcumdo er plazo de un
año desde la coñlrahcioí de la poh¿a, salvo plazo mas bréve convenido poi C{ndioon
Panjotl¿r. a @nlar desoe la lecha de su oerfecaior.
La rndispulábrlidad previst¿ en el punto anlerior no tendrá luqar en el c¿so de existr
aduacú4 dolosa del Tomado¡ oel Seguro o del Asegu.ado Se e:¡cepua de esta norma la
declaracion nexact¿ rel¿tiv¿ a la edad oel Asequrató.

7, PAGO DE LA PRIII,IA
7.1, El Tomador delsequ,o eslá oolroado al Daoo de la o mera orma o de la Dnma unic¿

en el momenlo ddla fir4'a del éonlralo, dno ser üue se disponqa olra'msa en las
Condioones Parliculares. Las sucesivas Dnmas sé deberan'hac-er efectNas en los
corresDondientes vencimienlos

7 2 En el c6o de que la Poliza no deba entr¿r inmediatamenle en viqor er Tomador del
seguro o el Asegumdo podrán deñorar e, pago de la prima l"asla que aquella deba
lomar eledo

7 I Si en las Condiciones ParlicLla.es no se detemna ñrnqún luo¿r Dara a oaoo de ra
pr,ña, se enlendera oue éste ha de hacerse en eldomicilio dello¡rador dá sleouro

/ 4 S por orlpa del Tomador del seguro l¿ primera prma no tla sdo paqada. o dprima
única no lo h¿ sido a su venomlento, la Entdad Asequradora léne derecho a
resoiver d mntr¿lo o a exiqrr elpaqo de la Dnma debrdá eñ via eEcubva @n baseer
l¿ PólEa. Salvo paclo en contrario, si la prma no ha sido paqáda antes de que se
oroduzc€ elsinEifo.la Enldad Aseouradóra oued¿r¿ liber¿iiate su oblioecióri7.5 En c€so oe lalla de oaqo de r,na delas o¡m¿i siquientes. la mbenu" de b En¡o¿d
Asegurádora queda suipendida un mei despuéé del dia de sL !€nomieñlo Si ra
Enlidad Asequ,adora no red¿ma el pago denlro de los seis meses s,quEnles al
venqmentode la Dnma se entenderá oue elcontralo oueda extinoJdo7.6 En cualquier caso, la Enlrdad Asequradora, oJando é'contr¿to-esté en s,tsDenso.
sób podrá ex'gir elpagode la pnma-delpenodo fl curso77 Si el contralo no hubiere sido resuello o efinquido conforme a fos numeros
antenores,l¿ coberfura luelve ¿ tener efecto a la§ v¿in¡cratro horas detdra en que el
Tomador delseouro oeó su onma

8, AGRAVACIÓN DELNIESGÓ
I I El Tornador del sequro o, er su caso, el AseqL¡¿do. deber¿ dur¿nte el o.trso del

conlralo, @mun[aia la Ento¿d As€gur¿doÉ, [dl pro¡to mmo le sÉ pogble, tooas
las cirqrnstanci¿s que según el qresbonado que le ha súo someüdo por la Entidad
Asequradora anles de la condus'o4 del @ntralo. aoraven el resoo v sean de lál
n¿nialez¿ que si lrubieran sido conocidas Dor ésta á el momento-odla oerfección
del co4lialo no lo habria ce,ebrado o lo habflá conduido en condribnes mas

B 2 En c¿so 0e que duranle la üqencia de la Pór,za le fuese comun,c¿do a lá Enbdad
Aseguradora una 4r¿ladon del riesgo. ésla pJede proponer una Íodrfic¿oón del
conúalo en ün olazo de dos meses. a conlar desde el dia en oue la áocvacón le
hayá sido deda'rada. t1 tal caso ei Tornador oel seguro dispone de quince dias, a
coilar desde la recepcion de esta proposrcrón para ácepta á o rcóaz'ada. En caso
de red¿zo, o de silencio oor g¿ne del Tomador. la Entidad Asequradota Duede
banscurrdo dcho plázo. resoidir el conlralo previa advertenda:l Tomádor del
Seguro, dandole para que conteste. un nuevo plazo de qurnce dias, lrarscufidos los
fl¿les y defltro de los odro siguienles. comunicara al Tomador 'a esosón definitrva.

8 3 La Enlid¿d Asequrádora oodrá. hualmenle resond[ el confao comunicándolo oor
escrilo al AsqÚfado deirüo defobzo de r¡n mes. a pariir del dÉ efl que Úvo
@noclmÉnlo 0e E aofavaoon oel fÉ§oo.

84 Si sobrev niere un sinresÍo srn habeÉe reahzado decla,acion del ries{o. l¿ Entidad
Aseguradora queda hberada de su prestacion si el romaoor o el Aaequrado han
acluado @n,'rala fe. En oÍo caso. la Drestaoon de la Enlidad Aseourador¿ se
reducira proporoonalmente a la orbr$da enue la pnma convenio¿ i la que se
hubiera_qplicldo dq¡qberse coíocido la verdade,á enlidad delnesgo.

9. DISMINUCION DEL RIESGO
I El Tornador del seouro o el As€ourado oodran. durante e{ curso del conlr¿to Doner

en clnocim'ento déla Enlid¿d Aiegurado.a lodas las ciro.rnslanci¿s que dism'nuyan
el riesgo y sean de tal nafurclez¿ que $ hubier¿n sido conoodas por ésla eñ el
mome¡lo de la perfección del cmfah. lo habria conduido ei condrciones mas
favoráles.

9 2 E0 hl caso, al finalEar el pefiodo en orrso cubrerto Dor la prma, debera reduc¡rse er
importe de la prima futura sr la proporcion corresDondiénte ten€ndo derecl'o el
Tomado¡, en caso contrario, ¿ la resouc¡on del conlralo y a .a devoluoón de €
dihrencj¿ enfe l¿ p ma s¿tiafecia y la que le hubie€ cones'pondido paaar, desde el
moFeílo de la puesla er conoomerto de la d§mnuoón del riesgo.



horn.o.

10. DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
101 ElTcmador odrá.€í orahúer ÍDmenb durante lavhglc€ &lmntraD y9n

neces¡daodé cons€nlmi€nio dela Entliad Asauradoá des¡qnar Benefioano
Podra demá, vsalvoee l"Jtiera renúciaó expre$meñb y pq escrto aesla
laohad modifiúr lá deshraoón oreüanenb efectuda.

]n ? T¡nro rna nofm ohá bdibd debéran eieraibrse meoianb dedaadón esoiu del
Tomdordrroida a lá Entidad fueoradore o medianle lesbmenb.

'0 3. L¿ Enlidd A¡eq.rrdoE qredaÉ libqa& & bda obli§Edgl s¡rEaliza elpaqo e ra

orestacion aseo-urada a quicr,lqúe corú Eeneñciario en la ultima edacaion esoita
bmur,{da selvo qre b\ac¡enlsnenb, llle§ de eleduar ddlo p¿qo. le se¿
nodfr¿dá la revoc¿dón É la deshnacón en d soosloan Esbmentana

0¿. Si la &rrcn¿cian de Benáoands se hace eñ fa,/or de lo§ le€deos sin malor
esoeoñc¿óm. se co¡siderardn @fip ta'es los que tenqan d|cha condioo4 en el
flime1b delf¿lledmiento del Asegurdo y la d§lrüución & la preslación lenúa
luoár en orcoorcón a l¿ orota herdibria

103 Si€ desionácón es omérÉa en bvor de lc6 "iicB, se llendera @m taes lodc6
sJs desdrdenles ón deEdro a herglcia y: salvo estrpuleion en @ntrario l¿

orestadon se distibu rá ror Dates iqual€s'06 S, en el moíEnlo del blledmieñlo del AseguEdo no s€ hubiese de§qrBdo
B$eficrano concretanEnle ni reqlas D¿ra su (hleíninaoon, la prestao&l
¿seoÍda fomaá mrE der Elriminio dd lomacbr La ruele del Abeqrrdo,
c¡líada dolosanenté oor el Bineficj io qu¿rá a esb delderecio a la ore§aoón
estab ecda g' elcontáo, qledatoo esta ínlegrda en d pat'molo del fomador. Sr

exLtie.en vanos Beneficiarios, los no inleNinientes sl el brleomentodel AsquÉdo
cúnseryaén s! deredto.

107 ElTorEdor dd seguo pedera el &redro de dgnor¿ion de h Póliza sireíúoa a
l¿ f¿orltd de re@ücióñ del BerEficiaio

1I, PAGO DE PRESfACONES
i l l En ¿so * la oorrenoa 0d n6@ Drevslo en la Polqa e, Tonador o el

Beldoano eoerán comun€r su ¿eciÍ¡sllo a la E4doad ,tegur¿dora en el
Dhzo m¿xr¡o de $ete d,as de haberlo con@dq s¿lvo qle se haya frjdo er l¿s

Cmdic¡mes Páúorlares un Dr¿o más an¡lio En c6o de irqrmplimiento la
tltidd Asegurador¿ podE red¿nar los daios yperjuroos causados é l¿ faha de
dedaración

11.2 La Entdad Aseouradora Daoar¿ el ,rnDorte de la greshron conlrataú en sJ
domcito sooar 

-0 
en el lüaai que se désrqne o las Cq]d|cror€s Paruorlares, al

Berdoano o Bendiciariós desoadG -por d Tomdor del Seguro preüa
asedrt¿oón delgn16troy p,esenEcio4 de la &qrmenbción rEueié sequn loqJe
se deErmne en lascondiiibnes mrliorlares.

12, COMJNCAC IONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENT IDAD ASEGURADORA
12'LascomlnicacioesalaEntiddAseaur¿dor¿&¡TonEdordelSequroy,atravesde

ésre oelAseouradoo de los BerEficiários. se reaxzarár g1 eldorn'rolo í:ooálde la

Entdd Aseo-uradora señaLado en l¿ Potza.
12 2 Las carnu'iéoones que eledúe el TonEdor del s€guro al Agenle de seguro que

rEdÉ o que háy¿ nEdiado Úl elcontr¿to surliran lG rl¡5Ínc6 dedos que si se
hLbisan re6lpado d red¿rpnle ala Entidad Asequrdora.

123 Las coounr@crorps de la Úllidad Asequradoá al Tomadq delsequo v en su
cáso el Aseourado v a los BerEf¡ciarios. se realizaran en el domiolidde, fqnaúr,
re@gdo en fa DolEa. salvo qÉ 106 mismos le fEy¡t noüfcado el cárnbo (,e su
dcfnÉ 0r24 paÉ qle teman dc€cia cortr¿ctud las cqnunicaqorEs entre d Ton€dor del
seguro y a Eñndad Asegurado'a dóeran hacerse por esslb I asi lo convrnieran

I3, PRESCRIPCIÓN
L¿s acciones qrese denvú del onlralo pr6obiran sl ellemino deoncoaños, a
conlar desde eldra Úl quepudieon epaitarse pra rnc4acidad leípo,aly
hosoit¿lizacion v de dc6 áñós oatr el desernoleo

1¿. coIPETET'¡crA o€ JURtsDDcroN
141 El nes€nE mnrab oueda sonetoo a la rLrsdicoón esDañola. de t¿i manera oe s

oieloure¡¿ de l¿s Daries mniralanbs o añbas. decdieséo eiercilar sus acqones ánE
los dmanG iurisdhoonales deberár reqrÍrr al Jue2 del dorñidlio del AseqLradq qLE

seÉ e-l únró mmoelglte Dar¿ el conoomÉnb de 16 acoorEs deri,,"das ¡el conlráb
de seqdo snq¡d oocedá paclo en @ntrano.

'4 2 En er-caso de qre el domicilio del Asequrado r¿dE¿€ fuerE de Espaia. este d€bera
degqnar uno dentro del EsEdo espdol.15 TRTB.TTOS

Los mDuest6 y recáaos que se delÉn por razon de esle conlralo libut¿án conforme a la
leqislacion uqeñte s) aada morypllo siando por cusrh dd brndor/aseg uGdo o de lc
be-nefi cbricÉ s€oún órocÉda.i6. aLÁúSfaA'DE rNDEii.¡vAqóN poR EL coNsoRcro DE coMpENsAoóN
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTEC],IIEMIOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSON¡.S
De conbrniabd m lo eslab€odo en el te(b refundido del EslaUto legEl del Cúsorob de
Cúnoenseon & Seouro6. ¿orob¿do oor d Real Deseto Leoislalivo 7/2úl de 29 de
oouóre y mdrfr¿oo"po¡ laley 12J2. de 16 de nEyo. eliom4or de un co¡trato de
séouro dé los ore deben oblioalonaneflte in@rlorar recaoo a laeor de la olada ohdad
puüca snpresá¡ial lierE la ñJltsd de convenila ccoerturá de los ri€sqcE extraordi€rios
cor qralquier en¡dad asegúadora que rerha l¿s cond'does exilidas por la legbl¿don
\¡oenle
L¡s ildemizaoorEs der,vadas de siniestros procUcd6 pr eortecimientos
exlÉordrBros aca€cidos Er España, yque afecbn a desgos en ella siluados y tambrén k6
ac€eodos en el exlrñjero o.rardo d as€guEdo lmga s¡r tesidenda habilual m España

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NAIURALEZADELRIES@CUB|ERÍ0 NcVda

a)

b)

c)

2.

c)

d)

e)

a)
b)

s€ráno¿oadasmrelCor6úoodeComcnsáoon oe SeoumsorañóellomdorhubÉse
s¿islóhó los cbflEspondienEs reorqos a su favor y se-prodúera alguna de las sguÉnEs
situ&an€s:
al 0[e d nesqo ext"ordinario o.]bierto prelCo4soroode Comper§4iónde Seguros no

esle enDárado oor la odi2ade seourc m rátda coí la entdad 6duradora
bl ore. aii BEniio ariacdo oor üdB @[za oe sequrc ,as cbli]¿cónes de la enlid¿d

ás«júaóra no pLdiéran sei cl,rpldás por háeÍ sido dedara& iudicialmenrc en
@nárso o por estar sueb a ur procedñÉnto de liq.rdadm inbr,/enida o asunú
oor el Consordo & Conbensaooride Sequros

El Cónsorcio de CorDensa($n de Seorros-a lará su ¿{tL€cion a lo drsore$o en el
mendonaó Eslat lo leoál en ,á Le 50/1980 de I é o.1Lbre. de Ccnlfab & Sequro. sr
el ReolaflEnto (bl seduro de nesoos exbaordrnarios. erobodo mr d Real ¡earelo
300/d04, de 20 @ lebÉl!. y en las disposicicres complerflinlan6
RES|FTEN DE LAS lúRtttAS LEGALES
1. Aconlecimienlo6 extaqdinario6 c]brerb6

Los sio,ientes Ienrne¡os de É n¿tur¿leza: tefiúnotos v maremotos. rJndaocres
erlreoÉinari¿! tinduvendo los emo¿Es de mafl ertDciórEs lolc¿nras Fmoesbd
doonicá atpE¿ (inctry€ndo os vientos el¡aordnarios de ?dlas supenores'a 1m
km/h, V 6 torndos) y caijas de meleoribs
Los oc¿§onados üolentanPnte cúÍD ccnseo.lencia de tefionslTE, rebel¡on, sedsúr
modn vlurxlb oooür
Hecmi o ¿oLadbnes de Es lJerz¿s Am¿d¿s o de €s tJerzas y Cwr[Ds de
Seqúidad en trenpo de pa¿

Resoos €xLlu dos
Lo-s q ue rio den lug, á ind qnñización segú ñ le Ley de C ont'ato de S€g uro.
Los ocasiondG en peGonas aseguradas por corfato ale seguro dÉtnb a
aqudlos en que esobl¡qetorio el r€cáEoa f¿vordelConsoDiode CoflpeNac¡ón
de SeouIDs.
Los Éoducidos por conflictoE annado6. aunque no haya prÉedbo la
decláreión clbial de ouerr¿.
Los denvados de b énergb nuclear sin pe4uico de lo eslablecido en la Lry
25fl96{.de29 de ábril. sotre ercroír nicleár.
tos prc¡ucidos por f;orncnoG dé lá nálurález¿ dislinbs a 16 semladoG en el
adiculo 1 del R€qlámnto del segúo de riesgc e)dráordharios, y en panicular,
lc producidos por éleváción del nivel lreático, niovir¡iento dé laderás,
desliuamiento o aseflámiáto de terenos, désprendiñ¡ento de roaas y
fenómnos similares, salvo que esbs fueEñ ocasionados manifi6tarEnte por
la eccióí d.l áduá de llwia due. á §l vez hu¡ierá orovoaádo en la zon¿ m¿
situ eión dé inuídaci& Btrafriila ña y se irod ujerád cor carácbr sirrl ltán€o a
dchá iruridación.
Los caugdos po¡ actuáciones tumulbádas pDducir6 en elorlsodercuniones
v manilesteciones lleEdas á cábo cdfonne á lo dbouésb á la Lev orcánic¿
9/É83, de 15 de iulio, regularhra del derecho dé reüni5n, 6i co[E'drrráte el
lrenscuÉo dé huéloes léoalés. salvo oue bs citedes actu*iones drdieran ser
cálificadas corb áicDítatm¡énb6 e¡thordinrios coilonné al erticulo I dél
&olan€íto del seou ro de nesoos exbaodinados.
tó:ceusádósDd ñulá h déláLourádo
Los corésomilienbs e sh¡es16-oroducid6 arles del moo de la arimra orima
ó dlfido ih cdrldmaád cff lo éstablacido en la Lev dé Conll:lo de Soodro lá
coberlLrra d€l Conso.c¡o de Conpensción de Sequd6 se halle susperd-da o el
seoúo ouede exiinouido mrfálla de oá@ dé lÉ o-rirñ.
Lo-s s¡niéstrG qué -por 

sü ñágnitrid i giavedrd s'e¡ cal¡fcdos por elGobi.ño
de la ¡hcion como de {cetásbole o cdeÍidd nácbnálr.

fl
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3. Exlensión delambelúra
Lá cotprtrra de os riesoaÉ eiBordinários álcervárá e lÁ mismas Dersonás v sumas
áseouradas ol]e se havan-e§¿bleodo en láoolizá a efedos & los ries0osodmancÉ
En [a prlids oe seduro de vida que. dÉi ¿oredo mn lo previlo-en el confalo y de
cofoÍrijad cm l¿ mrnEtiv¿ re{ul¿dcra de los squ,os pnvaós, qerErgl provlsior
maleÍ€tica l¿ cobrUra del Consoido se referiÉ alcapilalen rieroo par¿ cda asegurado.
es &cir e 1á diferenoe entre lá rlme aseorreda v le omvisión melemálica oue de
colomijao cor h ñorÍEliva olada la enlidá aseqür¿dora que la hube.a emitdo deb¿
lenef mnsmLid¿ El impcrle c¡respodiente a lá dtad¿ irovb¡ón 1EteÍEtca sera
sáilecho oor le menmnia enüded eseoúaóre
PROCEOi[,lENIO DE ACTUACIÓN ENTASO DE SINIESTRO INOEMNZABLE POR EL
CONSORCIO E CO tvpEN SAC loN DE SEGUROS
En c6o de siniesrc el asequ'ado, lornaor. berElicÉrD. o sus respeslivos rcpresentales
eGles diredamnte o a lravés de h enidd eseouradora o del medBdü de se0um6

de¡eÉ conun'car dentro del Dlazo oe §ete dEs le haberlo conoodo la oflrenc'E del
snieslro en la delegacion req,oq¿ldd Consoroo qJe corespolda sqjq elluq¿rdolde se
orduio el siniEto L¿ mnunicación se lomúl¿rá en el modelo eslableciú el ebdo oue
e§á drsponible en l¿ Fgin¿.úeb, delCÚlsocio (,¡rt¡/ü.consorsequros es). o en las oÍonas
de este ode la eatll¿d asequrado?, alqre deberá adiLrlaEe l¿ doormerlacion qre, sequl
lan¿turaleza de las lesones, se requiera
P¿r¿ ¿d arar orahJier d Jda oue údiera surorr sobre el orocedimienlo e sen rir el Con coro o
oe CorDecac ióride Sequró diiDoe dd süuienteteÉfonode aPnom afasegurado. gO2

??r 6l
DATOS TE CARÁCTER PERSONAL,

De conbrmidad con lo preMslo en la Ley Ogáica 15/1Sg de 13 de Dicierybrc, de
Prolección de Ddo6 de C¿rflder tursond ta Enlidad As€glrdora inbrnra de la existocia
de dabs de caárer persüral en soporle fisico que pLBden ser susceptibles de lralaniento
o de ú fidrero de s! tfuladlad en elqueseirsluirh los datos qLE har sido recabados
par¿ eldesanolo y o.rmplimiento delconfalo & segu¡o

El Tomadory/o AÉégurádo CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

$ lás emita

Lr¡a de
presente expre§il

v



th,,,.*.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTI0AD ASEGURA00RAI
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A., sociedad anónima inscrita €n
el Regislro de Entidades Asequradoras 0q orden Min6tenal de 13 de SeoUemDre de
1978 con er núrnero C-559 cón doÍicilió social en cl ochandiano n" 10 Flántá 2, El
Planlro - 28023 ll,{adnd. es quien asume la cobe4,riá de to6 nesaos obieto de esE
contalo y garantrza el pago de las presl¿crones que cofiespoidari co1 ánego a las
condioones delmismú.
El .¡nrol de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.
co[esponde al ¡rrn6te¡io de EconomÉ del Estado Español, a través de ta Direccion
Generalde Sfluros y Fondos de Pensiones.
ToMADOR DEL SEGURo. Persora que suscribe el contr¿to de seguro y asume sus
obleaqffes erce0lo las oue Dor su nafuraleza deban ser asumidas oor el Aseo u redo.
ASEGURAoo. Es la persona'f§rca sobre la oue rec¿e el riesqo. Én este ca"so será el
llular de la t¿riel¿ emitida por Bardays Balk Flc Suorrsal en España y que deberá ser
residenle en España, lener una edad supeior o 'quala 18 dos e inferioi á 65 años en el
mornento de coilrahoon de ra poliza 10 

-p¿decer 
ninquna enferinedad qrave

encryltarse en buef estado de salud y esta. tr¿baiando remdneradamente en Eaoaña
dado de alta en ,a Seq,rridad Sooal. MJlLafdad o l\¡ónleoio o rnsttucón análma
BENEFICIARIo oEL SEGURO Bardafs Ba4l Plc, su¿ursal er España co-n c¿racler
irrevocable
DURACIoN DE LAS GARANTiAS: La cobenura .ndiv dual de los Aseo,rrádos tendra Lna
duracion meisual @n r€íovacior automálicá v lomará eteclo eí elñomenro en oJe el
diente haga uso der saloo dGpuesto en la tarléb y se cobre la p¡meta p ma. El s€ouro
podrá renovarse mientras eslé viqenle el contralo de a brieta sobre la que se basa el
seguro. Asimismo de,ará de lener efeclo por ei Fallecim,entó o lnc¿pacdad Pemanente
Absoluta del blular oor cancelac¡on delcontralo de tar eta de créd o sobre la oue se bas¿
el se{uro, en caso de aootar et olazo maxrmo de índemnizadofl de oraloiÉr de l¿s
qaraniras o alfinal,zar la ñeflsu¿lidad de,sequro er la cr]al elAsegurado cuinpld los 65
áños de edad

DERECHO DE RESCISION UNILAfERAL.
ElTomador efle l¿ facultad de resolver unilaeralmente el conrralo mnforme a lo oreMslo
e1 aliculo 83 ¿)de l¿ Ley de Conlralo de Sequro. A tal eteclo puede drnqrrse poiescrito
a CNP PART\ERS DE SEGURoS Y REASEGLTRoS SA, eav,ado a la srquie¡te
d,'ecdón czlle Ochandi¿no. l0 2¿ pl¿nta 28023-l!¡aond o, por teleloío en ei nuniero de
Barclavcárd 901 0'0 203 en el Dlazo de 30 dÉs naturales siouientes a la hcha en oue le
haya iioo enúegada la poli2a produciendo sus eleclos 

-desde el primer dia hábil
laborable en Madrid siouiente ¿ la rec¿ocion oor oane de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGIIRoS S.A. devolüiénoosiele á -omador ,a pnma pagada, sin
reDerculitse ninoún o¿sto ni mrnisión adicional.
1,. SUMAASEéURADA
La suma asqurada para las garartias de oesempleo lncapacidad Temporal y
Hosprlálizacion será suar al 120ó-del sa,do pendiente de paqo a la lecha de liquidacioí
nensual de l¿ lariet¿ inredialapente anleno. a la feóa de prooucaion del sinesfo. El
inpone de '¿ suma aegurad¿ rc podrá ser sJoeror. eñ nrngdl caso al rmpo.te de
1.500€ mensuáles.
2.. OESCRIrcION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. qaranlizá en los lém,nos
prevrstos en la Póliza, los nesqos quea contrnüació1 se ndican:
2.,I,. DESEMPLEO
Solo eslarán cJbEdos frenle al nesoo de DesemDleo los [omadores/AseoLrádos oue en
e. mor4ento oe oroducrrse el srnreslro sean trabáradores oor orenta aieña mn uintrato
rnoe{irdo y con unajornada Eboral igualo supeno'r a 13 hóras semanafes, que

. Hasta el momenb de inqlnir en la gtuacion de Desrrnoleo oue dé lLrúár al oáoo
de la p.estación. hubie.a¡ lenido dna Relaoón Laboial rninterrumpida cdn "el

r¡.smo empleador de al menos seis neses qe duraoon @n conltato laboral
i¡deñnido. No lendra la cons,oeracrói de contato rndellndo a eledos de la
presente Dóli¿a la concat€í¿cion de va.ios mnralos lemporales o de dLración
betermin¿iia.

Los func¡ona 06 públ¡co6 no €6tán cubie(os por la garantia de desempleo en la
prusánls gili¡á
2,1,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asegurador abonara al berefciario la §rm¿ Asequr¿da. por cada periodo co.nplelo de
30 dras naturales consecuuvos eí situ¿oón de desemDleo del Tomádor/Aseourádo.
comp,rl¿dos a pa.lir de la fecha desuspe¡sion o extncón de la relacón laDorar. 

-
La Buma aseourada se abonaÉ al Tomedof/Aseouredo con él lí ite má-x¡rno de f0
pago6 conse¡ut¡vos o f8 paqos altemos en tohl para toda la vigencia del seguro.
siemore oue hava lranscuÍido el oeriodo de carencia eroresado en les oresenl€a
Condiciories Éarticulares, y sé produzca ¡or algüna de las iiguientes
c¡rcumtanctaS:. Extinción de la Relación Laboral:

a) En virtud de erpedÉnle de reoulácón oe empleo o desprdo colectvo o cuando se' 
redur¿¿ ¿ la nriád lá iornada láboralpor drcña c¿usa

b) Por falleorr.enlo o iñcapac,oad del empresar o ,4dMouar y siemp,g qra 
"abtc¿usas determ,nen la extincion del contato de fabajo.

c) Por despido improcedenle onulo
d) Poa desoido o extincion delmnlrato basado en c¿us¿s obretrves
e) Por resblucion volunbri¿ por pane del Tornaoor/Aseouiado únic€mente eo los

supuestos previslos en los artrculos 40 (novilidad qeodrálic¿) 41 (modrfcaciones
susanciales de lás co4d¡ciones de fabaio),49.1.m (por d€cieon de la trabaiadora
oue se ve obhqada a abandonar su ouesto de trabao en los casos de üolerioa de
deneror v 50iex[ncó¡ oor inorm¿limienlo der efuobador] del Eslatuto de los
frabaiadóres (R D L 1x9§5 de 24 de mar¿o)

f) En vrrlud de resolucion judicial sobre los mntratos de lrabajo. ¿dopurda en elseno
de un procedrmrenlo concursal.. Suspensióñ de le Relación Láborál:

[ñ Mnud de expediente de regulacion de empleo resolucion judEra' adoptada en el
seno de un procedimienlo concursal, asr como en los c¿sos D.evislos en el art49 1 m
del Estabto de los TrabaFdores
El deEcho a dovongo do la plEsl¡c¡óñ cosárá sn €l momefio on qu€ ál
TomadorrAsagurado Eanude une áclividad laboral remünerude con
lndépendenciá de la duracióñ de la joñada laboral, en los térmiños desc¡itos por
la normat¡va laboral española.
Una ve¿coosumido las prgstsciones r¡áxir¡as tanto consgcutivas como altemas.
esta gararfia y¿ novolverá ¿ serde aplicac¡ón.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS.M[€RE 
oE u AsE ¿ñ¡) ilaTlRALE?¡ oEL RtEsco cwrERio Nó,,/dá

2.I,2, EXCLUSIO¡¡ES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No 9e considerad que está en Desempleo á I TomadoriAsegu rado que se encuentrc
en cualquiera de lassiguientes situacíones:al Cuando cese voluntaiamenle en el tnb¿io. salvo oor las causas orev¡stás er

los articulos 40.4f v 50 del Estatuto de loa Traba¡adores.
b) Cuándo.haya sido despedido y no r€clane én lieinpo y foñna oporlunG contE

ta oectsrcn efipresanat, §¿tvo pof eftinc¡ór del contfato o desDido ba§ado ef
las causas obietivas previslas en el articulo 52 del Eatatuto de lo!
Tr¡beiádór.s

c) Cuando, dec¡arado improcedente o nulo el despido Dor Senlenc¡a firme \
comunicáda por el emDleador l¿ lecha de reincorDor¿ción al trabáio. no si
ejer¿a tal deriiho por pártedel Asegurado o no se haga uso, en su ca3o. de la!
¿ccionos prev§vls en la teqEhct0ñ voenle.dl Cuando n'o hay¿ sol¡citaddel reinqreó al puesto de trabEio en e¡ caso en qu(
la oDción enlre indemnización v readmisión coÍesoondiei¿ al trabaiádor. o's€
estüv¡era en excedsncie vvencíera eloenodo fi¡ado oor l¿ m¡sme. '

e) Cuando su contrato sd extinga poi jubitacíón del empreaario empleádot
indiv¡dual del Aseour¿do.f) Cuando su contralo se exlinga por dospido declaredo pocedenle.

g) Los trabaj¿dores f¡io€ de carácler d¡scontinuo en los periados en que carezcar
0e ocupacron electNa.hl Si se produce cu¡lquier siluac¡ón de oesemploo dentro del Peíodo d(
UárcNCÉ,

il Si inmediatamento antes de la fecha de inicio del oesefioleo. elAsmurado:
No ha ten¡do releción labonl dur¿nte un periodo cdntinuado de-, al menos
6 meses.- Ha 6lado yinculado por una relación l¿boral sn la que el despido es un¿
car¿cleristica rmular o recurente o én cáso de oue el Aseourádr
conociera o deEiera conocer su Daso inmediato i la situación dr
Desernohoj) Si su reláción laboral lo luer¿ con una empresa proDied¡d de su áñbfto familia

hásla el sequndo qrado de consanquinid¿d o allnidad, ¿si como en los caso!
en oue el-Ateoündo o un farñiliar suvo hast¿ el seoundo orádo d¡
cons¡nourniiad óafin¡dad fuer¡ Administrádorde la emoresá:

k) Cuando'el Asegurado fuera socio de la sociedád éñpÉádorá con pre!éncia (
representación directa en los órganos de ádministración de la Sociedad.l) Si el Asegurado rechaza un pueato de trabaio allernativo ofrecido por el m¡sm(
u otro eñpresario acorde con su formación, experiencia y luga¡ de residenc¡a.

ml Si él Des€mpleo se produce después de que el Asequráddhaya alcanzado li
edad leg¿l de jubilac¡ón con nispeclo á la actNiilad que llévaba a cabo
reuniendotodos los requ¡sitos legales n€cesarios para ecceder a la pensión d(
¡ubilac¡ón.Se asimila a dicha situación la iubilacion ant¡cioada

n) La extinciffioréiubilacion de
Asegurado. Se entenderá por prejubikción aquella que se D«tuóe cuando l¿
indemnizáción por despido consisla en una rcnta tempor¡l pagádera en é
ñomento del despido hasta l¿ fecha 6n la que el trábajador acceda a l¿

¡ubilac¡ón.
2,2,..INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esl¿tá¡ cLbenos'fe1le al fesoo oe lncaoaoo¡d Temootal v Hosol¿hzacion 06
Tomadores/AsEUrados qLe seari,abapdores por clella papi¿ túncioqaros puDlico6 o
por o,en1a ajen¿ cor independenca de l¿ ,elacioa laboral. lqu¿lmente estaÉt orbienos
por la qarantia de hospilaliz¿cro.l los 

_omadores/AseqLrrados 
que el er mo-1enro oel

sriesho no desempeien uña aclvidad profesona remuneráda, siempre que el
¿cc¡dente o la onfeñnedad oue den luoara la relerida incaoácidad leno¿n su órioen
u ocuran con po§er¡oridad a la Fecña de Electo y s¡n Érjuic¡o de ló establecido
resDecto al Deñodo de carencia.
2,2I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEIIIPORAL
El Aseq L rado' abor¿r¿ alBenefcaro la §lm¿ AseqLrao¿ por c¿da oe'iooo comDrelo de
30 dias consecuüvos en srluaoon de lncápaooad 

_é,npotar 
del Tomador'Asequrado

La sun¿ aseglrad¿ se dbonara a Tomadot/Aseq.l,adó, s,empre que l"aya lrá"solrrdo e.
periooo oe c¿renoa con el liñite máximo dé 10 pagos conéecut¡ios o 18 pago6
altemos e[ total Dara toda Ia vioencia del seouro v siemore oue le lncaDacidád
Temporal continú'e bajo tral¡m¡6-'nto y asistén-cie m¿dica de lá'Seguridad Social,
Mutua. Montepio o lnslitución análoga o médico o facuftativo aubrizado y asi lo
ratifiqu6 los 6órvicio6 medicosdel asfourádor.
El importe de lá prest¡ción sérá en lddo caso la sum¡ ¿sequr¡da, aún cuando el
TomadoriÁsegurado padeciera yarias enfermed¿des al mismo liempo o
sobrev¡niera una nueva enfennedád dislinte e la in¡cielm€nte declaráda Eñ esle
último caso, el Tomador/Asegurado ostá obl¡gado á cursár al AseguÉdor un
¡nforme méd¡co dando cuenta d6 dicha circunst¿ncia.
El dorocho al cobro de lá prestáción cesará en el momenlo en que el
Tomador/Aseoutádo oueda réánud¡r o re¿nude su lraba¡o/ectiv¡ded remunerado/á
o porcuenb ñropiá, áún de ñaner¿ parcialy á pes¡r de ñó haber alcanzado su total
curación siempre que haya rEarudado su empleo remunerado o por cuenla propia,
y también sisu estado p¿sa a serde lnc¡p¿cídad Peínanente en cualquiera do aus
grados en los téminos descritos por la norm¿tiva d6 la Seguridad Sociale6páñola.
Una vez consumido l¿s prestacionos rnár¡mas lánlo consecutives como álternas,
esta g¿ranlí¿ y¡ no vQlverá a serd€ áplicación.
2,3,. HOSPITALIZACION
Estarán cubiefos frenle al esoo de hosDita zacion los lomáooregAseoLtados
r1dÉ¿dos en el pLnlo 2 2 que hayá esbdo rnd'es¿dos dJr¿nle un périodo minjmo de
7 dias conseculivos v comolétos, en un cento nosDrlalarro siemore oue €l accioenle o
la e¡'e'reoao qJe óriginei drdra rcspllalizac.ór. tenqaq sl o.rse,r r, oclnan mn
posterior dad a la Ieóa de etclo del seguro y si'r periüicio de lo eslab ec,do 'especlo ¿l
Deriodo de c¿reno¿
).3.1. pREsractóN poR HosptTALzacróñ
El Aseourador abonará al Beneficiaío la Sum¿ As€ourada proffaleada por el núr¡ero de
dras lo'ta,es {enteno'endo mmo d.a 24 horas m,nte ñJnpdas)e4 s,tuaoor de lngreso en
Cenlro Hosp aláno del Tornádo4Asequ?do. a partir del sépt¡mo dra de ¡ngreto. con
un máximó de 10 p¡gos consecu[ivos o 18 altemos ixra toda Ia v¡éenc¡a del
seoufo.
t,n; vez con6uñido la6 orestaciones márimás lánto consecutivás como ellernes,
e§ta galantia y¿ no volverá a §6rde aplicáción.

1'
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h"rn.*,
2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZAC¡ON
No ti6neí la cons¡der¡ción de lncapac¡d# Temporál ni Ho6pit liz.ción y.
consecuenlemanie, no se pagad prest¡ción alguna por aquellos siniestros que
resullen o sean con6écu6ncia de las siguientes srtuac¡ones:
a) Los periodos de descánso voluntário y obl¡gatorio que procedan por

mateñidad o peiErnidad.
b) oolores de espaldá, Bálvo quo *istan evidencias obiet¡vadas por estudios

mái¡cos coñpldñenlarios {¡adiologiaÉ, gammogral¡as. sc¿nneres, T.A,C,, ...
etc.) y que supongan la exisGrcia dé una lotión causante de la lncapacidad
Temmralo de Ia Hosoitaliu ación.

c) celaleas y enfe¡niedades mentales o neryios¿s, aún cuando eristan
ev¡dencias mái¡c¡s.

d) Los producidos como consecuencia de téntatrva de suicidio del asegurado
(durañta el primer áño de v¡genc¡a del segurol o Enhrmedades. lesiónes y
complicacione6 causadas direct¡ o indirect¡mente por voluntád dei
Asegurado, o déív¿das de la real¡zac¡ón de aclos notoriamenle temerar¡os que
entranen oráve íesoo oara la s4lllo.

el Las oro¿ucidas c-uaido el Atoourado se encuentre baio la influenc¡a del' 
alcohó|, d@qas tóxicás o e6lupelácientes no Dre§crito§ mfuicamentet los que
ocur6n en cJaso de perlurbación mentel, §onambulitmo o eñ desalio, lucha o
riña, oxceDto c¿so piobodo de leqtima defursa;ásr como lo§ dé¡ivedo§ dÉ una
áctuación'de¡ict¡vs lel Aseou rádó. decla rada iud¡c¡almente.

fl Cualouior enfemedad, dolencia, lesion o esitado lo las enfurmedades que se
de veñ d6 éstoslde las que el Asegurado tuviera conocimienlo en el momenlo
de la f¡rma del presente cont¡ato y que no haya sido debidaftenté declarada al
Asegurador,g) Loa siniestoE deív¿dos de actos de gueÍa. de terrorismo y de carácter
oolitico vro m¡litár.

h) 'Los siñiestros p.oducidoÉ por reacalir/radiación nuclear o contam¡nación
rádiacliva.

i) Teremotos, erupciores volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
raturalezá sismica o motoorolóoica de cáácter exkaord¡nario v tod¡s aouell¡§
que deriven de Bituac¡onet calillcadas por el Gobieroo de la Ñación coino de
"catástrole" o "cálamidad nacional",

2,4,. INCOMPAf IBILIDAD DE GARANTIASi
La6 cobertula6 de Dásempleo, por un lado lncap¿cidad Temporal y
Hosprt¡lizac¡ón, por oko, son altem¿livaE o ercluyonteÉ, por tanto cuándo un
Tomador/Asegurádo esté cubierto por Détemploo ño podrá cstar cubierto por
lnc¿oác¡dád Temmral u HosDital¡zación v viceversá.
Las toberturas di| lncápácidád T€mporafy Hospitali¡acior son incompatibles entre
si, en el c¿so de que arñbas ocufian 6¡multáneamente: La lncapacidad Temporal se
émp€zará a comiutár desde el momento er que se o ginó la baja, por periodo
complelo de 30 dias náturales isiñ periu¡cio d€ lo astablocllo B§pacto ¿l pariodo
de ¿¡rencia), pero se desconlaÉ lá pado ya abonada de la cobenura de
hosoitaliz¡ción.
Pará ¡quellos trabá¡ádore6 que se encuenlran cubiedos por la garantía de
desempleo ¿demás, deberátenerse en cuenla lo siquienle:. Si se produiese un¡ enfermedad común, duÉnte el periodo en el que el

asequiado ae encontrase percibieñdo la presbcbn por desempleo, el
aseóurado lendra dérecho a continuar cobrando le oresl¡ción oor
des¡mpléo aunque se encuentre en shuación de lncapacidad Temporalaon
las limrt¡cionB eslabl€cidas en la presenle polize.. Si se encontrase cobÉndo la prestación por lrc¿pacidad Jemporal y se
produjese un despido que die6e dérecho ál cobro de la praÉláción por
desempleo según lo esl¡blecido en h presente polize, eleseguredo tendÉ
derecho a cobiár lá prectación pordoseñplao.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Eenel¡cia o no tendrá dérécho ál cobro de láÉ préstác¡ones por
oesempleo, lncap¿cidad Temporel u Hospit¡liu ¡ción 6i la contingérc¡a se produce,
o se de.ivá o és cónsacuencie directa o indircctá dái
al Las consecuencias de ouefias o d€ otras c¡¡cunstanc¡aÉ 6xtÉordinadás v

aquellos otros supueslo! que ténoan lá consid6r¿ción dá fr¡edá mayor dá
aiuerdo con lo oreiislo en elañrculó 1.105 delCód¡oo Civ¡1.

b) Confictos aíñddos aunque no haya procedido docf¿rac¡ór oficialde querrá o
los deriyados de herhos de cárácter oolitico o socielo aclos de tenori6mo.

cl La acción d¡recta o indirecte de reac¿ión o r¿diacion nucleár o cortaminacion
rad¡oactiva.

d) Terremolos, erupciones volcán¡ca§. inondác¡ones y okos fenómeno§ de
naturalezá sismic¡ o meleorolóoice de cárácter exlraordinado v todás aouellas
que dériven de srtuaciones calilicadáE por el Gob¡emo de la l¡ación coino de
"c¿tistrofe o"calamidad racional".

e) Los derivados de riesgos extreod¡na 06 cub¡ertoE por el Consorcio de
Como€nsación de Séourog.

4.- PERroDo DE CARENCIA
1.1 tNtCtAL. Para la garentia de oérempleo sa sstabloce ur periodo de cárencie ¡nicialde

60 diashaturales, a computar e padir dé la locha de éfecto delseguro A

electos de comprobar qJe gl eL nomenlo del acáBc¡m ento del slrestro ha
lransorfldo el oelodo de c€rencia inicial, se enleaded que la stLác'ór de
desempleo se prodLce en la lecha er que se p'oduTca la extroór o süspelson
de la relacon l¿boral po las c¿ugs seráradas er esta polrza y asi lo 5eña,e el
l¡strlulo NacionaL cle Einpleo. P¿ra la garanlía de lncapacidad Teñporal se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 drás naturales, a compulár a partir de fa fecha de
efecto delseguro. A efuc de @rnprobar que en el momelrto del ac¿ecimienb
del siniestro ha traflsa¡rrido el 0eri0d0 de carenoa inicial, se enle¡deÉ que la
suacior de lncap¿odad terFEral se p¡odJce en la recha en l¿ qLe se deterrnna
La bat¿ por los fadlt¿tvos de la SegL.idad Soo¿1, L,{uUa o Instrluciór arálooa o
redco o'acJlEblo ¿Llo'izado v ¿si lo r¿tfique¡ Los seMcios médrcos del
¿segurador. io se exigira periodo de carercia pira e sup,:esro de rncapacroad
lemporal causadá por accidente. Párá lá Oalantiá por Hospit¿lización se astáblec6 un pedodo de carencia
inicial de 15 d¡a6 natur¿le§, á computár, párür de la fecha de efecto del
Éegürc, A efecto6 de cc/1p obár que en el monerlo dol ácáecrmento de¡
sn;eslro ha tránscurnoo a peflooo d6 c¿renoa inioal, se ente4derá que la
gluacon de Hosorlarzaoon se otoduce er elmomenlo de rnoreso en un.p¡rro
hosprtálaro de aierdo con bsdefn,oo4eo eslablecrd¿s en la ñresenle polrz¿
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No se exigfá periodo de carencE para el supueslo de hospiláhzáooi causada
oor acodenb

1,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En cáEo de producirse s¡fuaciones da Dosenploo iubsigu¡ontes a una
s¡tuación anter¡or de De6erÍpleo que dio lugar al pago de la prÉ6t¡ción por
parte de esla pól¡zá, se procederá al pago de nuevás presl¡ciones 6i el
TomadorlAseourado há estado vinculado de bma acliya a una nueva relaciór
laboral comolrába¡ador oor cuenla aiena v con un cortrato indefinido oor un
pedodo minimo dé tSo dias nstur¿|e§ ¡ninterrumpidoE y haya superádo él
pedodo de prueb¿ est¡blecido corr$pond¡erfe a su nuev¡ relación laboral
a¡empre que dicho contr¡lo teoga uña duracón ¡gual o super¡or a f3 horas a la
semana.En aasocontrario no se pagáá cant¡dad alguna.
En c¿so de producirse lncapacidades Tempol¡les u hosp¡talizac¡ones
§nbE¡guienie6 á uña anterior lncápácidad Ternporel u hospitálizeción qua d¡o
lugár a prGlác¡ón por paÉe de está pólila, la a6egurádorá procédérá
nuevamerle al pago de preslacionea fanscuridos 180 dias, irinterrL¡mpidos
desde el fin de la últiña incapacidad temp.ral o atta hospit¡laria si se trata de
la m¡sm¡ caus¡ de ¡ncopacid¡do ingreso en centro hospitalar¡o o 30 dia5, s¡se
trat¡ de un¡ causa distirfa.
No se exigirá penodo de mreñcja para el supueslo de lncapacidad Temporal u
Hospit¿lizaoon por acddente

5,. INDEMI,{IZACION POR LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De mnformdad mn lo eslablecdo en eJlexlo ,éfunddo del Estalulo leoal del Consoroo
d€ Comoensáoón de Ssuros aDrobado 0or el R€al Decrelo Ls6laüvol/2004 de 29 oB
octubre;y mo'd fcado poi la Ley 12/20061de 16 de mayo elTúl¿dor de Ln Contr¿to d6
Seolrro de los oue deben obhoalonámenle inmmorár recámo á hlor de la cileda entded
púütrca empreianai. bene Ia ho]ltad de ¿onver¡ d cobetura de los nesgos
erbaordnanos con cLalqurer Eltdad Asequradora que reúia las ccndicones ex,grdas
por la legElaoon lrgenle
Ias indennizaciones derivadas de si¡iesbos Droducidos Dor acontecim,stos
exúaordina4os ac¡eodos en España y que abclen a riesqG en ella suadc6, y tambien
los acaecidos en el extranie¡o qlando el Asflurado tenga su res¡dencia habifual en
España serán pagadas por'elConsorcio de
Compens¿oón de Segdrc,s cLando el Tomador hubiese saisfedro los co,respondenles
reÉrgos a su favor y se prodJ;era alquna de lassiquienles sduaciones'
a) oue el riesgo extraordinano clbieño por el Corso,cio de Cornpensac,o¡ de Sequros
qo esté amp€rado por la póliza de seguro conlr¿tada mr la Enüd¿d Asequmdor¿
b) oue. a Jn estando amp¿mdo por didra pólEa de sequro las obloaco4es de la Ert dad
Aseguradora no pudieran ser ormplidas por habea sdo declarad¿ ludicjalmefle en
conorso o por ssta suielá a un proc¿dimie¡lo de liqurdaoón inlervenida o asurida por
elConsorcio de Compensación de Seguros.
ElConsorcio de Cdnoensacion de Seouros aiuslará su áct,ráoón e lo dñúLeslo Én el
qencionado Eslatuto leg¿l en ¡a Ley 5ó/1980.'de 8 de oclubre, dé Conrató de Seguro,
en el Reolameñto del seouro de r€soos exkaddrnarlos aorobado oor €l Real D€ireto
300/2004: de 20 de {ebreó y eí las di'sposrc,o¡es comp emánt¿rias
6, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Aconiacimierto6 éxtraordirañ06 cubieÉos

a) Los srgJrenles {encmgc6 de la náfuralezá: te.rerñolos y maremotos
inund¿ciffes e raord,narias (induyerdo los embales de máil, erupoones
vdcánrc¿s, lefipestad odonEa alipEa (rnduydrdo los vienlos extaordnarios de
radras supericr'es a I 35 k mh. v los brnados) v cardas oe meleonlos

bl Los ocásloñ¿dos vlolentame,ile como conseoencia de terorismo rebe ion' sedrciofi. motin y tumullo popular
c) Hédlos o acluaoones de lás Füer¿ás Armaoas o de las Fuer¿as y CuerpG oe

Séqurdád en tempo de paz
2. Riesgo! excluidos:

a) Los qLe no d€n ugar ¿ ndemnrr¿cion segun la Ley de Conhato de Seguro.bl Los ocásonados en oersonas aseouradás Dor conhato de seouro d slinlo a
aq{Bllos en que es obligalorio el recáOo a hvbr oel Consorc,o detornpensacron
0e §equfos

c) Lgs produodos po, confliclos armados, aunque no ray¡ precedido la deda.aoon
ofroaldeouera

dr Los denvádos de la enerqÉ n,rcle¿r srn peluicio de ,o establecioo en la Ley
2511964. de 29 de ábn, so6re ene,q ia nudear.

e) Los produooos por lenomeros ddlá naluraleza drslintos a los señaladc6 en el
artculo 1 del Reqlámen¡) del Sequro de Riesqos E¡taord,nanos. v er oarlicular.
los prooucdoG 'por 

elevaoon 
_del 

ni!€, treát,co, movrndtd de' lader¿s.
deslizameno o aséntam€nto de tefienos desorendmienlo de roc¿s v fenolnenos
srmrlares salvo que esto6 fueran oc¿sioriadod manrfieslamenb por f¿ accion del
agua de lluvra que, a su vez hubie.a provoc¿do en la zona Lna sifuacion de
inirndaoon ertraofdrnafa y s,e Dfcxtuiefan con c¿facler simultáneo a didra
inuñdáclóñ

f) Los cáusados por actuaoores UmultJanas ptoducdas en er orso de réunones y
manifestaciones llev¿das a cabo confome a lo disoueslo 6n lá Lev omanrc¿
9/1983 oe 15 de jLlo rqulador¿ del derecio de reLirón asi mmo duránte el
banscurso de hueloas leoales s¿lvo oue las cil¿das áclueciones oudÉrán se¡
calific¿das como ámnteémrentc exbaordrnarios mnfonne ál áá,drlo 1 d6l
Reg'arenlo del Sequro de Ries'qos Edraord,nánosg) LG caus¿dos pormala fe delAi€qurado

h) Lc6 correspo¡dienles a siniestros broárodos antes de, oaoo de la onmera orima o
cuando. dé conbrmidad con lo éatabl€odo en le Ley Ae-Coñtraló de Seouro lá
cobenura del Consoroo de Coinoensádon de S6uros se hslle susoendida o el
seguro quede extngudopor lalla de pago de las pímas

l) 106 srnrestros que por su maqn{ud y qraveclád sean c¡liticados gor elGobiemode
l¿ I'laoón mrno de,.catástrofe o cafatiidad nacion¿|,

3. Extensióñ de la cobertura
La cobenJ,a de 106 reEos e¡traordnarios alc¿nzará a las m6mas personas y sJ-tas
aseguradas que se hayán estdblecido en la pólizaa efeclos de los rÉsqos o¡dinaios
Ln las póh¿as de sequro de vid¿ qJe. de aqterdo con lo pro$lo eñ el conhalo, y de
conbrmidad con la normabva reouladora dé 106 s€ouros orvado6. oeneren oroüston
matenátc!, la cobent ra del Oi¡soroo se referri al c;orhl en iesoo oá¡¿ cada
Asequraoo es oeor. a la dib€noá 6ntre la suma aseouradá v l¿ DroMsión ri¿temálicá
que. de cülomioad coí tá rcrmáti!€ clada, ta Enn&d fuég.l.ddora q,te la hubrera
emitido deba lener conslituroa El imoorte conesDofldienld a la ciláda omúsiún
matemátc¿ será salislec¡o púr la mgnoonada EnbdadÁsegurador¿
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PROCEOIMIENTO DE ACfUACION EI{ CASO DE SINIESTRO INDEMI¡ZABLE POR
EL CONSORC¡O OE COMPENSACION OE SEGUROS
Er caso de s,nieslro, el/los Benefioano/s. o sus respedvos rep¡esenlantes teqales
d rectamenle o ¿ bavés de Ia Enüdad Aseouradora o del Medtador de seouros de6erá/n
comunic¿r. denÍo dÉl olazo de srele diás dé haberlo mnnrido lr;nrÍen.iá dÉt
srnÉsro el la dereqaoón reqioral del Consotcio QUe @nesoonda, seoun el luoar
donde se produio e, slnrestro L; comunrc¿cion se lonnurará ei el modelo o¡tableoddat
eledo que esta dispo'rible en la Éqná ($/eb/ del Consorcro lwww @nsorseqJls esl
o en as oñcrnas de éste o de lá Ent&d fueqLradorá, al oue debera aolulntaÉe fa
doo,menlácon q.re sequn lá rafuráleza de l¿s lésones. se,equ,e,¿
Pára adarar cuaiqurer'oLdá que pudiera surq,r soo'e er prócedir.ento a sÉqurr gl
Consoroo de Compe,rsacion de Seouros d sDone del sEJrente lelelolo de Ateflcrón ar
AsFnurado 90, 27) 665
7..TARtFA DE PRTMA
La ta fa dé primás aplicable al preseote segu.o será l¡ espec¡llcada en ¡a Base
Técn¡ca del seguro en cada momentb y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad m€diádor¿.
La compañia ¿seguraóorá se reserya el derecho de incrementar la t¡df¿ de pr¡m¿
e¡l coalquier monrenlo er élsupu6to de que la evolución de la s¡n¡estral¡dad asf
lo aconse¡ara. Ls citad¡ variac¡ón debe ser comunicada al Tomádor/Aséou¡edo
con un pieáy¡so de do6 mo6es. plazo duEnte el cual el Tomador/Aseéurado
podrán r¡scindir la póliza.
La nueva lanb de pnma solo 5e ap rcará para las 'enovaciones de los confatos en
vloof o nuevas conhal¿ciones
B: PAGo oE LAs PR|MAS
Con cárácter general, les pÍmas seran aplicadas ¿ cada Tomador/Asegurado
repércutiendo el 0,51032% (impueslos y recargos incluidos) del saldo pend¡enle
eristenG en la lechá de la última liqu¡d¡cion mansualde la tarjeta asegui.dá.
FIsEU¡o se conlrata a prim¿s rensuales que se abonarán con cargo a la ore4la de la
tarieta de crédito asequrada.
En c¿so de impago de la prrmera prrma. el seguro no €nlrará er elscto. En caso d€ que
se ptoduzc¿ él rrpaqo de alqura de las pnmas del sequro o,sbnla de la pnmera ls
mbertum de la E¡üdad Ase{uradora quedara c¿nceada.
Ddrante er oeriooo de oaoo d6 un srnlestro Dor cuáloJ€r mnlinoencE el
-oñador/fuedurado queda¿ 6xerlo del pago de la prma mensral renovable E. paoo
de la pnma se reanudara altémrno del páqo del srnresúo
9,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
ElTomador/Asegurado, una vez abonada la pdmera prima podÉ hacer modilc¿cionés
en relaoon co¡ sus datos personales.
Estas modilkaciono6 tom¿rán slecto al diá dé solicitid, previa nolificación y
aceptación por la Entidad A66guladoÉ llévándo consi!¡o la emisión de unaa
nuevas condiciones particularés.
Fl -omador/Asegurado una ve¿ abonada lá p,rmera pnma. podrá sohcitar ld dnulación
delsequro, no exrslierdo en eslec¿so exlorno de primas
l{),.DURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
Els€ouro lend¡á uña duración mensLál renovable aJtomabcámenle v tomerá efeclo en
elmdn€nlo en eloue elclrenle heoa Lsodelsáldo disouÉslo de lá tárÉlá Élsmuro
pod¡á reñovarse mienúas eslé vig6nte elconlatode lá taqela sobre lá qu6seb;s¿ el

FlÉÉiuro deÉra de lencr eleclo
a) Éa feclia en que la krieta vinculada a está Póliza de seguro term¡ne por

cualqu¡ercaus¡.
b) La fecha en la cual e¡ Tomado dAsegurado alcance la edad de65años.
c) L. fccha de fallecim¡.nto o de declaración dol 6st do dé lncapácidád

Pemanenle Ab6oluta del Tomador/Aaagurado an cualquiore de 8us grado§.
d) Le fucha de recepción por parle del Asegurador de carta certificada o

llámáda telefóniaa del asegurado manifestando su decisión de rescisión del
Seouro.

e) A6;mismo, la coberlura lerm¡nará en la fecha en la que el AseguEdor haya
pagado el ñúmero már¡no de PEsbc¡ones consecutivas o ahemas por
lnc¿pacidad T.mporal, D€É.mpleo u Hospital¡z.c¡ón que se har liido en
e6lá Dóliza.

r1 pacó nF PRFsracróNFs
P¡ra reclañar el p¡qo de las prestaciones aseguradas, cuando los beneficiarios
de las ¡¡isr¡as tengañ derecho á percibilas. el Tomador/Asegurado o
Benef¡ciarios, en su caso, deberán hcilit¡r ¡lAsegulador los documentos que re
solic¡tan para cad¿ c¡so conc¡eto. El Asegurador podrá dbponer que sus
méd¡co§, ¡nspoctoreÉ o emploados visiton al Toñador/Ascgurado, dobiondo
pérmhir á su vez el Toñádor/AséOur¡do o su6 hmiliereB diches vi6ita6, como
cuelouieraveriouación o comorobáción oueelAseourádorconsidere néceseio.
La cómunicación del acaecióiento de uh sinieskó podla reali¿arse a través del
nümero de teléfono gr¡tu¡to (900.21{.81) o direcc¡ón de coreo electrónico
(r\ ¿ (nDr,xr¡rrr\.e¡r. as¡ como a la s¡quienle d¡rección de coreo ordinaria en el
trpañd6-dtcorreo¡-It. r4t . 2E080 MADRto.
L6 documentáción que la Compañiá solicitárá al fomador/Asegurado en c¿so de
siniestro es la sigu¡e¡tei
DESEMPLEO
En lá á Dodu ra del siniestro
r-fop-i¡l$i5lé¡emñl7NiE.
2 Vda LaDo,al acfualizada y completa que Nslifque al menos l0 dias er d€sempleo
3. Cána de no[ficadon de desDdo de la emp.esa en papel de la ernpresa y

debrdañénlé fr rmádá v selládel
4. Certfcado de Emprsú o dos ulhmas nóflnas debidamsnle firmado y s€llado.
5. D6gto6e de la lqurdáoón e rndemnEaoon efeclLad¿ por la eñpresa. en papel de

la empres¡ y debidamenle ñ¡mado y sellado
6. ",rsliñ'a¿nle ¿or.esDondienle a inoÉso de B 

'ndemnizacion7. Er casode SI4ACUIJEZ Acta de Concihacion, Demanda y Senleñcia Judicial
I En cáso de E R t. autonzacrón admrnslratv¿ y @mLlcaoon de a smpres¿ al

trabaiador
9. Can; del rNtlv aceDtando el oaoo de l¿ Dreslaoon con el oeriodo remnoodo
10. txtracto de la tárFta delmes nñedrat¿menle anlqror a l¿ produccior dels,r'reGtro
Cualqu¡er otra docuinent¡c¡ón suslituliva de la ¡nteriormenle relacionada o que
sea necesada p¿ra ver¡fcar ru valide¡ o alcance.
En lá coñünuacióñ delsiniestro
r---lG-[f¿anf e¡e paso-GnñEif¡ y/o Vida laboral aclualizada- Exlracto oe la tartela dÉlm6s que coresponda.
La documentación deberá 6eroñoiñal o comDulsádá oorfudabrio Driblico.

INCAPACIOAD TEMPORAL
En lá aoenrfia delSiniérro:
T:--'AñEJEEñIT]ÑmIE
2. Pahes dé bala que acred,te durante al menos 30 dras mnsecubvos, ta tnc¡paodad

lemDorál del aseourado erDedido Dor l¿ Segundad Sooát u 0dan6mo
Coñpelenle.

3. Vda Labo¡al Actua zad¿ y completa o er c€so de autónono, doqrme¡to
acfedihlivo de estar mscrila en el rátimen de Allmomos de la SEUndad Soctaly
ultmo paqo

4. H.slofial CIFEo o Certúcado lvédco donde s6 detáll€ ta fedtá v onoen de ta
enfermedad. asi cot11o la evolucion v estado dÉlaseourado
En d cenific¿do se hará consür esDecifrcáménte I existen antecedBntes
relacionados con la caus¿ dé rncapaodad, las fechas de dr¿gnóstco de los m,smos
v tfalámi6ntos smuidos

5. Adeñás do lo a-ntenor, en c¿so de Hospitalizaoón inlorme oe rngreso y ¿lta
ñGprblana

6. Ade¡nás de lo anterior. en c€so de Accrdoñle, @€ cornDlela de bs dtl qenoas

tudioales y/o ateshdo y/o copra dsl certfr¿do emrtdo por la e.npresa si se úat¡ de
emdenleláborál

NATURALE2A0ELRTESc0CUATERT0 \oü.¿
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la doaLrmsntacion y las pruebas requendas, por parte del Tomádor/Asegurado o el
Eenefioeno
U¡a vez que la Enbdad A5egurado.a. haya recibdo las pertinenbs ptuebas de que el
Tomador/Asegu,ado se halla eo alquna de las situ¿ciones de l¡rcápacidad rempor¿l
Hospitaliz¿oón o Desempleo ñiadas en la deñnoón eslablecda en L¿s Condoones
Generales v Parliorl¿res de la Póhz¿. oáoárá la suma as€ourada €ñ los leminos
establéodoi én as Dresente Cofldioones P;rtcul¿res v mn b; lim es estebleodos en
lá presenle Polizá y srn perluEo ds que el Toma¡ooAsEurado pueda rnciar el
oro@drmEnlo de rec¡amaoon desde el morneato en oLe se enoJentre en sifuación de
lncapacidad Temporat Hosprtáhzaoon o Desempleo tiasta la primera de Es siguierEs
lechas. -a fecha en que el TomadolAsegurado cese e1 su sduaoon de lncapaod¿d

Temporal Hospital¿aoon o Desempl€o, o dep de aponar bs prueb¿s sohc adas
por a Enüdad Asequradora. de que se encuenfa en d:cha situácioñ. La lgcha en oue a Enhdad Aseouradora. hava oaoáoo el numero de PrestacÉnes
por lncapaodád Temporal Hosñitah¿áoón o Ddse-mpleo que se han ñlado er, eslá
poliza

Las Prestaco¡es preustas en el Coítato oe Seguro se p¿garan por la Enüdad
Aseguradora. al Benefiqario, que las destnará al p¿go de las canlidades debidas por el
TomadodAseou rado €n ürtud delConrab de Prestamo.
12 REGIMEIIDE RECLAMACIONES
El réqrmen de reclamaciones será el preuslo en los ánrculos 61 62 y 63 del Rear
Decreto Leqslativo 6/?004. de 29 de hrbre por e¡ que se aptueba el ledo retundrcio
de la Ley de ordenacion y supe.vEion de bs seguros prryados y drspGioones
mncordanles
ElTomador delsequro. elAsequrado y el B€íefciano o los Beneñoaros. asicomosus
derechohab,enles, están faq)llados dara lormular reclamaoones ante el Servico de
Reclamaoones de la Direcson Generalde Squros y Fondos de Pans,ones contra la
Enüd¿d AseqL"dora. sicoasideEr que ésta realiza práclic¿s ¿busrvas o lesioná los
derechos derivedG delconlráto de seouro
En relacon con lo anteror se adviedáqué párá la ¿dmrs¡ón y lramrtacion ds qusias o
redamaciones anle el Sefticio de Redamaciües de l¿ Drreccion Geíeral de Seoulos
v FondG de Pensiones será imorescindible eredilár hábér fomuládo lás 0ueiás ó
ied¿macioles, previame4le por eidito anle la AsEuradora, o que h¿ya fanscirrrido el
olazo do dos meses léoalmerlo establecdo sin oue hayá srdo resuella oor le ertdád
El servrcjo de áleno6n al clénle de cNP PARTNEqS, domrcixadó en Madfid, c)
ochandiano n" 10. Plantá 2' El Planho. tramrlará v resolvera cuanlas reoamaoonE le
seán lormuladas por las personas ánteíomente i¡enoonádas. en pnmera rnstanda y
k¿s su resolución Dor dicho deDarlEmento Dodrá seouirse l¿ tramrlációñ anle el
Delensor del clenld de la Asegüradora. DA.' oEFETJSOR, SL.. domciliado en d
f\,{arqués de la Ensenada. 2 6'280M Mádnd. Lá Eitdad Asequradorá se compromele
a presl¿r la colaboraodr neces¿ria en la instruccún del procedimienlo de resolucion de
les redam¿oones v a eceol¿r las resolumnes oue el Dehn sor del Aseourado emrle.
t a p€senráción dé rsclairacón ante el Delendor del drente de CNP pARTNERS asl
@mo su resofuoón no obstaculta la plenitud de fulela pdioal el recurso a obo
mec€nrsmode soluoon de @nffclo§. nr¿ lá prolecdón adñinÉtratNa
El Departamenlo de Atenoofl al Cliente y el Defensor del Chente actxarán en la
resoldc¡fi de las quelas y reclamaciones de aarerdo ccn lo estab{eodo e0 9.r
Realamúto que eshrá a disDosioón de los asequrados en las ofcinas de l¿ Entidad
Aseguradora, y que les serÉ facilitado en cualquier momento
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
r0 Páñr¿zElP¿¡rio ?&¡ Máftr lE.pará) NAfURALEZqOELRIESGOCIJBIERTO IICVllA

13,. ÍRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
De conforFdad coa ro preuslo é4 la Ley orqanicá 15/1999 de 13 de Dciembre de
Proteccio¡ de Dalos de Carác16l Personal l¿ Erldad pusequmdora mforma de la
e¡istenci¿ oe datos de cardcter pssonal en soporte'lsEo quo pueden ser susceptbles
oe tr¿lamienlo o oe un fiúero de sL l|lulandad en slque se rndurrán los d¿los qJe han
s.do ,ecabado6 pa.a er desarollo y cumphmienlo del presente conlralo. y respeclo del
cJal el TomadofAsequrado podrán eierobr los de'echos reconocidos en la LBy y, en
ganrcular los de acceso reqjfcacion y cancelaoon de d¿los, at como elde revitáoóñ
oel coíse4trmÉro por la cesió1 oe sús oalos y de oposroon $ los lermi¡os prevrslos
en la mencÉnáda Lev v en sir no¡mativa de desanollo a tavÉs de esq(o oue Dodra
o,nqrr a a sede social de la Erlidad Asequr¿dora. [4adnd d oóandEno l0.Planla
2'-Et P,¿nho El elercioo de los otados dereahos de ac{eso recb{caoon, c¿ncelaoón
'evocacrón del coasgnlimrsnh y oposrció1 no srpondrá co¡lrapreslaoon de 1.19ün bpo
o¿m el Tomador/Aseourado
Los datos perso.ad necesaños pa.a sl curpl.r'lienro oel corhálo de seguro lendran
caracter obligaloro En caso de negalvá a lacilitar didos dalos no sera posible la
celebraoon del Dresenle coÍrb¿lo de seouto
I¡EDIAI'ITE L¡ ACEPTACIÓ\ TXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\¡ADOR]ASEGURADO CONS L'']IEN E'! LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN tL |!¡ENCIoNADo rlCHERo a obas Fnbdades para el climphnienlo de frres
dfeclame0le lelaoonados @4 las fu¡ciores para'o5 que fueron sol'clados, as, como
con l'lesestád,slcos y acluar¿les y. e4 su caso de preve¡cion dellr¡Jde, y puedafl ser

cedrdos a otrás Enldádes Aseguradoras por razones de coaseguro de reas€qLro o de
cesio4 de cartera: tambien podrán ser cedidos a E¡tdades Financieras los dato6
personal€§ eslrictame.lle necesa¡os a efecios de dornicill¿oón banc€ria de las p¡mas y
de 0a00 de oreslácones.
ASIMISI,Io,' MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ES'A CLAUSIJLA EL
TOI\¡ADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN EL IRAÍAMIENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONfENIDOS EN LA DECLARACION OE SALUD
oue en su caso cumol,mente el Toñaoor/Aseou¡ado oara la conhatáoón delSeouro asi
ómo de los que e'\énfuáhenle puedán reiábárse de los 

'econoom álos -máÍcos

practrcados al mismo pára el cumphmienlo y dÉsanollo dei presente segJro, ro sEfldo
ob¡elo de cesión a terceros salvo a Entdades Asequrador€s o Re¿s€qu.adoras por
máones de maseqr ro reasequto o cesion de c¿rle,a
Del misano modo, el Tomador/Asequrado autoriza a la Enlidad Aseglrado€ para la
t¡amitac¡ón de o.ralquier üpo de comunicacjón que ésta cre¿ conveniáte fadlitarle
relaliva a los conlratos suscnlos con est¿ Entidad, nácesários para el cumplimienlo de
los mismos, o en aqüellos casos en que la E¡lidád AseguradoG lenga un inierés
leo limo.
Efooerador de banc¿-sequros vrrorlado v sJs auxil,ares lendrán la consideracefl de
Encamado del T€tamenlo de la en dád ¿s€ouradoÉ debiendo lrahr los dátc
exduiMamenle con los frnes drectamente rel¿ooñados con la presente contÉlación, y
conforme a lo g§table{ido porla enlidad aseguradora.

El Tom.dory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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